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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley autorizando la se
gregación del Ayuntamiento de Va
lle de Tobalina de sus entidades lo
cales menores La Orden, Pedrosa y  
Valüjerat para agregarse al Ayunta
miento de Trespádeme, ambos de 
la provincia de Burgos. —  Página
1130.

rOtro ídem la segregación del Ayunta
miento de Navaleno del partido ju
dicial de Burgo de Osma, al que ac
tualmente pertenece, para incorpo
rarse al de Soria.—Páginas 1130 y
1131.

Otro declarando jubilado a D., Juan 
Darán Tomás, funcionario áel Cuer
po técnico de Correos. —  Página 
1131.-

!Otros promoviendo al empleo de fun
cionarios del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de pe
setas 10.000, a los señores que se 
mencionan.—Página 1131.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ordenes autorizando la circulación y 
uso legal en España de los aparatos 
y  balanzas de los tipos que se indi
can.—Páginas 1131 y  1132.

Ministerio de Justicia.
Orden admitiendo a D. Luis García
i del Moral y  Pascual la renuncia del 

cargo de Magistrado suplente de la 
Audiencia provincial de Logroño.—  
Página 1132.

Otras promoviendo a la plaza de la 
categoría de Abogado fiscal a don 
Rafael Alonso y Pérez Rickman y a 
D. Emilio Rodríguez López.—Pági
na 1133,

Ministerio de Marina.
Urden disponiendo se abone a ia Com- 

añía Trasmediterránea la cantidad

de 1.674.320,50 pesetas como sub
vención correspondiente a los ser
vicios de comunicaciones marítimas 
de Soberanía del mes de Agosto ac
tual—Página 1133.

Otra ídem se proceda al pago a la Com
pañía Trasatlántica de la cantidad de 
1.024.862,92 pesetas como subven
ción correspondiente a los servicios 
de comunicaciones marítimas tras- 
oceánicas del mes de Agosto actual. 
Páginas 1133 y  1134.

Otra, circular, disponiendo se publi
que convocatoria para cubrir 20 
plazas de Aspirantes de Marina en 
la Escuela Naval Militar.—Páginas 
1134 y 1135.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que en las Orde

nes que expida el Ministro de Obras 
públicas para otorgar a los Ayunta
mientos y  Asociaciones de Pescado
res los auxilios a que se refiere el 
artículo 22 de la vigente ley de Pre
supuestos, se expresará lo que se 
indica.— Páginas 1135 y  1136.

Otra aprobando el Repartimiento de 
la Contribución territorial parq  ̂ el 
ejercicio de 1934.—Páginas 1136 a 
1139.

Otra concediendo franquicia postal y 
telegráfica a los Centros y organis
mos que se expresan.—Página 1140.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que los Jefes de la 

Guardia civil comprendidos en la 
relación que se inserta, pasen a ocu
par los mandos, destinos o a la si
tuación que en la misma se indica. 
Páginas 1140 y  1141.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que a partir del 
día primero del año actual se acre
dite a D. Enrique Pons e Irureta la 
indemnización correspondiente por 
el desempeño de la Cátedra de His
toria Natural del Instituto Nuevo de 
Valladolid.—Página 1141.

Oirá ídem que la Profesora de. Geo

grafía e Historia del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Talavera 
de la Reina, sea incorporada duran
te un año al Patronato de Misiones 
pedagógicas.— Páginas 1141 y 1142,

Otra concediendo el reingreso al Ccb- 
tedrático D, Gregorio Tomás de Itu* 
riaga y Redón.—Fágina 1142.

Otra disponiendo se acredite a D. Eu
logio Ramos Gangoso el sueldo 
anual de 5.000 pesetas. — Página 
H42.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por D. Enrique de la Rosa Morón.—  
Página 1142.

Otra disponiendo que dentro de la Sec< 
ción de Habilitación de este Depar
tamento se organice una Habilita- 
tirón especial para los fines que se 
indican,—Página 1142.

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Orden dejando sin efecto la conce

sión de derecho electoral concedida 
a la Asociación de Empleados de 
Caja y Previsión Social y de Aho* 
rro de las provincias de Castellón, 
Valencia y Alicante.— Página 1142.

Otra disponiendo sean baja como Vo
cales del Jurado mixto del Comercio, 
de la Alimentación, de Zaragoza, los 
señores que se mencionan, y  nom
brando para sustituirlos a los seño
res que se indican.— Página 1143.

Otra ídem que la representación obre
ra de la Sección de Producción y  
manufactura del papel del Jurado 
mixto de Industrias químicas, de 
Valencia, quede constituida en la 
forma que se expresa.—Página 1143.

Otra ídem que la Sección de Tracción 
mecánica del Jurado mixto de 
Transportes terrestres de Hnelva 
quede constituida de la manera que 
se indica.—Página 1143.

Otra concediendo derecho electoral 
para designación de Vocales patro
nos de la Sección que se cita del 
Jurado mixto de Industrias de la 
construcción de Barcelona, a la 
agremiación patronal del mmo de 
Encañizadores de dicha capital.—> 
Página 1143. j

Otras declarando vinculadas a los se
ñores, que se mencionan, Im Aoug*
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-  Iraraiis y  terrenos que se indican« 

■Págiias 1143 y  1144.

Ministerio de Obras públicas.
r
*¡Drden < ícnegando peticiones presenta-
‘ das ¡ior varios Arquitectos solici- 

tandv prórroga del plazo fijado pa
ra la presentación de los antepro
yectos da poblados del concurso 
anunciado en la G a c e ta  de 1 de 
Mayo actuaL— Página,1144.

 Ministerio de Agricultura.
)prden disponiendo que los Inspecto

res del Cuerpo Nacional de Veteri
naria que se indican, pasen a con - 
tinuar efectuando las prácticas es
tablecidos en los países que se se
ñalan.—Página 1144.

Ministerio de Industria y Comercio.
]$rden fijando la fecha de la jubila

ción de ¡os funcionarios de los

Cuerpos de Ingenieros: y Ayudantes 
Industriales al servicio de este Mi
nisterio,— Páginas 1144 y  1145.

Administración Central.

Justicia. —  Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
Ínter puesto por el Notario de Ma
drid D. Jasé Valiente Soriano, con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Occidente, a ins
cribir una escritura de rectificación  
de otra de compraventa y declara
ción de obra nueva.— Página 1145.

H a c i e n d a .—-Intervención general de 
la Administración del Estado.— Lis
ia de los opositores a ingreso en el 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad 
Página 1147.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a , — Dirección ge
neral de Primera en sen ña tiza. —  
Abriendo uri plazo para formular 
reclamaciones al Escalafón de Maes

tros de derechos limitados, forma* 
do con arreglo a su situación eii 
31 de Diciembre de 1931.— Páqina 
1150.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— Dis
poniendo que las elecciones para la 
designación de los Vocales que han 
de constituir los Jurados mixtos que 
se mencionan se celebren antes del 
día 2 de Septiembre próxim o.— Pá
gina 1150.

I n d u s t r ia  y Comercio.— Dirección ge* 
ñera] de Comercio y Política Aran
celaria. —  Instancia de admisión 
temporal.— Página 1151.

Dirección general de Minas y Cora* 
hustlbles. —  Personal. —  Anuncian« 
do hallarse vacante la plaza de ln« 
genlero Jefe del Distrito minero de 
Vizcaya.-—Página 1152.

Anexo único, —  Bolsa. —  Subastas. —*
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL. ADMI
NISTRAClÓN MUNICIPAL, — - ANUNCIOS' 
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
$6. Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ja  que presente a las Cortes Constitu
ientes un proyecto de ley autorizan- 
So la segregación del Ayuntamiento 
Se Valle de Toh aliña de sus entidades 
Socales menores La Orden, Pedrosa y ' 
ifalujera, para agregarse al Ayunta
miento de Trespaderne* ambos en la 
provincia de Burgos.

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos -treinta y 
tres.
m c m O  AL€AI¿A''ZAMOItA X TOREES 

10 Ministra de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r a s  Q u ir o g a

'a  LAS CORTES CONSTITUYENTES
Las entidades locales menores de 

La Orden, Pedresa y Yalujera, pre
sentaron instancias en l .Q de Agosto 
de 1931, dirigidas al Ayuntamiento de 
Tresjmáenie solicitando del mismo las 
admitiera den|xo de su término mu
nicipal, fundándose en convenir más 
ia sus intereses lo pedido,, y  en que por 
tener mejores vías de comunicación 
con este Ayuntamiento que con el.de 
sValIe de Tobalína, al que ahora pertene
cen,. podrán estar m ejor atendidos los 
servicios al acceéerse & lo solicitado,

•: suscribiendo análoga petición, dirigi- 
' da a este último Municipio,, segregán- 
.dose de é l  Aceptada la agregación por 
el Ayuntamiento de Tre.spademe, con 
la condición  de que los solicitantes 

- satisfagan los créditos que pudieran 
tener e¡m'¿raidGs> acordó el de Valle

de Tobalina no acceder a lo instado* 
porque se restaría a la población 5G 
vecinos, y además, haberse ya segre
gado de él, durante los últimos años, 
c in co pueblos afectos a su término 
municipal.

Pasado el expediente a informe del 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo 
consultivo dictamina coincidiendo con 
el criterio de la Sección correspon
diente de este Departamento, en sen
tido favorable a la pretensión dedu
cida por las referidas entidades loca
les menores, apoyando su dictamen en 
que aparece acreditado en el expe
diente que han solicitado su segrega
ción y agregación más de la mayoría 
de los vecinos de la parte que intenta 
segregar se, y no aparece demostrado 
que con esto se perjudiquen los inte
reses legítimos del resto del Ayunta
miento de Valle de Tob-alina, ni deje 
el misino de reunir las condiciones 
enumeradas en el artículo 2,® de la 
Ley de 2 de Octubre de 1877.

Fundado en estas normas,
El Ministro de la Gobernación que 

suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y previamente autorizado 
por S. E. el Sr. Presidente de la Repú- 

. biiea. tiene -el honor de someter a las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la se
gregación del Ayuntamiento de Valle 
de Tübídina. de las entidades locales 
menores La Orden, Pedrosa y Valu je
ra, al que actualmente pertenece, para ■ 
su agregación ai de Trespaderne, am
bos en la provincia de Burgos, de
biéndose verificar el deslinde de los 
términos municipales en la .forma pre
venida en lo s  artículos 27' y siguien

tes del Reglamento de población y térw 
minos municipales de 2 de Julio d* 
1924, u

Madrid. 14 de Agosto de 193?
®1 Mlalstro de la G©bernaci6n»

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

DECRETOS

El Ayuntamiento de Navaleno soli
citó- la segregación del partido judi« 
cial del Burgo de Osma para incorpo
rarse al de Soria, fundándose en Io$ 
inconvenientes que ofrece a los vech 
nos de aquella localidad compareced 
en la que es hoy cabeza de partido jU* 
di-cial> pues a causa de las dificultades 
del viaje, es preciso emplear en é l tres 
di-as,- en tanto que el trasladarse a la 
capital, Soria, merced al nuevo ferren 
carril San t a-n de r-M e diterrán eo, resul* 
ta fácil y cómodo, pudiendo ir y vol« 
ver -en el mismo día.

Han informado favorablemente la 
pretensión: de referencia, con exeep* 
ción del Ayuntamiento de Burgo de 
Osma, que se opone a eRa, alegando! 
la menor distancia y el perjuicio que 
con ello se irrogaría al partido judi« 
cial, el de Soria, y la Diputación pro»' 
vinel al, el Ministerio de Justicia, des 
acuerdo con la opinión de la Sala de 
Gobierne de la Audiencia territorial 
de Burgos, la Sección correspondien
te de este Departamento y finalmente 
el Consejo de Estado, que sustenta su 
dictamen, en que aparecen justificado# 
y son bastantes los motivos que alega 
el Á3mntamiento de Navaleno en sií 
instancia para fundar la alteración dft 
los distritos que se propone, pues con 
ello el acceso de los vecinos de esté 
pueblo -a la cabeza -del partido- s-erá
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mucho más fácil que en la actualidad 
eon provecho para los Intereses de la 
Administración de Justicia, y en que 
bc han seguido en el expediente los 
trámites del caso* siendo favorables a 
la segregación y agregación solicita* 
das los informes emitidos en el mismo., 
¡sin que en el desfavorable del Ayun
tamiento del Burgo de Qsma se aduz
can razones .suficientes para contra
rrestar las que existen en favor de lo 
instado.

Por iodo lo que, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la se- 

negación del Ayuntamieeto de Nava- 
t o o  del partido judicial del Burgo de 
Osma, al que actualmente pertenece, 
para incorporarse .al de Soria.

•Hado en La Granja a catorce de 
'Agosto de mil novecientos treinta y 
tos,
¡KICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  C a sa re s Qmmrn

Á propuesta del Ministro de -la Go
bernación, de conformidad -con 10 pre
venido en el artículo 104 del Regla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909, 

Vengo en declarar en situación de 
Jubilado, con "el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, ai fun
cionario del Cuerpo técnico de Co
rreos/con  el haber anual de 11.000 
pesetas, D. Juan Durán Tomás, que 
cesará en el servicio activo c3 día 23 
de Agosto por cumplir la edad regla
mentaria.

D^do en La Granja a catorce de 
Agosto de mil «novecientos treinta y 
tres.
3SEIGETO ALCALA-ZAMOEA. Y TORREE

El MI ni siso de la Gobernación,
' I t a r M o o  Ca sa r e s  Q uiroga

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1929,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
nreos, con el haber anual de 10.000 
pesetas, a D. Aurelio Rico- Barbier, 
D. José Beiiz López, B. Antonio de 
León Fernández, D. Sebastián García 
iPiniel y Fernández ViMabrille, B. Ra
fael Sálete Larrea, en situación de li
ceo cía ilimitada, y en su lugar, a don- 
Eloy Fernández Toledano y Sánchez 
Sierra, en vacante producido p or  Ju

bilación de B. Emilio de Santos Sán
chez.

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Mlntatrc» tí# la Gobernación,
Santiago Casares Quiroga

"A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad coa lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de l l  de Julio 
de 1929,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 
pesetas, a D, Rafael Aran da Arias, en 
vacante producida por fallecimiento 
de B. Rafael Salgado Faura.

Dado en La Granja a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tos ,
•NIOETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El MiiüKtr© tí© !& Gobernación,
Santiago Casares Quiroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
limo. Sr.; Be conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, y de acuerdo, con lo iafcrina
do por la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en Es
paña del aparato medidor de gasolina 
“ DF-5” , por reunir las condiciones de 
exactitud reglamentarias, y cor la con
dición de que lisve en sitio muy visible 
un letrero que diga: “Hay un juego de 
medidas de capacidad a disposición del 
público para que éste pueda com
probar la exactitud de las hechas por 
este aparato”.

Los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas se atendrán a las ins
trucciones siguientes, para su compro
bación y marca:

Harán un examen general del apara
to, que deberá llevar la marca, número, 
alcance máximo5 nombre y residencia 
del constructor.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que $ara este objeto lleve el me
didor.

Llevará como accesorio una sario de 
medidas ordinarias, debidamente con
trastadas, para que el público oueda

siempre comprobar la medida eíeo*! 
tod a . , ij]

Los honorarios por la comprobación 1 
y marca serán los que fija el articulo! j 
octavo del Decreto de 24 de AgostW 
<k 1932, publicado en la Gaceta del (t  
do Septiembre. ^

Goj| arreglo a lo dispuesto en el atf4| 
tícuid 14 del vigente Reglamento pairtfj 
k  ejecución de la ley de Pesas y Me*/ 
dirías, el constructor de este aparaté 
deberá remitir, a la mayor breveda^ 
pasible, 70 copias de la Memoria y plá<o; 
no presentados con la solicitud en qué 
pedía su aprobación, para su dístri* 
Lición entre los funcionarios que des* 
empeñan la función de los Fieles Con* \ 
trastes de Pesas y Medidas. ’j

Lo que de Orden digo a V. X par# 
su conocimiento y demás efectos. Ma*\ 
drid, 16 de Agosto de 1933. 4|

? . D* 11 
LUIS DOPORTO ]1

Señor Director general del Instituí# j 
■ Geográfico* Catastral y de Estadio 1 
tica. i¡ [

• ilimo. Sr.: De conformidad con Id ¡ 
propuesto por la Dirección general del / 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es«| 
tadlstica, y de acuerdo eon lo informa* \ 
do por la Comisión Permanente de Pq* j 
gas y Medidas, )\

Esta Presidencia ha acordado autorK 
sr-.r la circulación y uso legal en Es* 
paña, del aparato medidor distribuí*1 
der de gasolina marca “ Saxnoa-Myar-d^j 
Upo S. M. A., por reunir las con di ció* i 
nos reglamentarias de exactitud y lasj 
cid Decreto de 24 de Agosto de 1932.J 

Los funcionarios que desempeñan 1# 
función de los Fieles Contrastes de Fe- 
s&s y Medidas se atendrán a Las in3«p 
tracciones siguientes, para su compro* ' 
b&ción y marca: )

Harán un examen general del apara
to, que deberá llevar la marca, número# 
nombre y residencia del constructor.

La marc* se pondrá sobre los pió* 
mos que para este objeto lleve el me* 
diéor, i

Llevaré como acceso tío una serie de 
medidas ordinarias. debidamente con-j 
trastadas, para que el público pueda’ : 
siempre comprobar la medida efectua
da.

Los honorarios por la comprobación 
y marea serán los que fija el articuló 
octavo del Decreto de 24 de Agosto dé, 
1932, publicado en la Gaceta del 9 det 
Septiembre. 9

Con arreglo a lo dispuesto en el ar*. 
tí culo 14 del vigente Reglamento pará; 
la ejecución de la ley de Pesas y Me-; 

.didas el constructor de estos aparato#, 
deberá remitir, a la mayor brevedad! 
cosible* 70 copias de la Memoria y plagj
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lio presentados con la solicitud en que 
/pedía su aprobación, para su distribu- 
teión entre los funcionarios que des em
peñan la función de los Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V; I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Agosto de 1933. f

P. D..
LUIS DOPORTO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
¡propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, y de acuerdo con lo informa
do por la Comisión Permanente de Pe- 
jsas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en Es
paña de las balanzas “Berkel”, tipos 
L; L. 5; 101. S; E. B.; y Z. Ñ., por 
•reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y todas las 
disposiciones vigentes.

Los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas se atendrán a las ins
trucciones siguientes, para su compro
bación y marca:
adiarán un examen general de estos 

aparatos, que llevarán la marca, nú
mero, alcance máximo, nombre y resi
dencia del constructor, comprobando 
después la exactitud de las pesadas y 
su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleven las ba
lanzas.

Llevarán como accesorio una serie 
Í3e pesas, debidamente contrastadas, 
igual a su alcance automático, para 
gue el público pueda siempre compro
bar la pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los incluidos por Real or
den de 10 de Abril de 1929 en el Aran
cel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en* el a r
ticulo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de estas balanzas deberá 
rem itir, a la mayor brevedad posible, 
■m. la Dirección general del Instituto 
Ideográfico, Catastral y de Estadística, 
|70 copias de la Memoria y planos pre
sentados con la solicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución en- 

> tre los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
ías  y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
ya conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Agosto de 1933.

p . *>.,
ua& í>m m m  _

Señor Directoir general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, y de acuerdo con lo informa
do por la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semiautomática 
“Satam”, tipo 2, de 20 kilogramos, por 
reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y todas 
las disposiciones vigentes.

Los funcional ios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas se atendrán a las ins
trucciones siguientes, para su compro
bación y marca:

Harán un examen general de la ba
lanza, que llevará la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y sú sen
sibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el apa
rato.

Llevará como accesorio una serie 
de pesas, debidamente contrastadas, 
igual a su alcance automático, para 
que el público pueda siempre compro
bar la pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
marca serán Jos incluidos por Real 
orden de 10 de Abril de 1929 en el 
Arancel vigente,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá 
rem itir a la- mayor brevedad posible 
a la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
setenta copias de la Memoria y plano 
presentados, con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su distri
bución entre los funcionarios que des
empeñan la función de los Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. .Ma
drid, 16 de Agosto de 1933.

p. D.,
LUIS DOPORTO

> Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Cátastral y de Es
tadística^ y de acuerdo, upa lo informa

do por la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en E s - . 
paña de las balanzas semiautomáticas 
marca “Roch”, de 5 y 20 kilogramos, 
por reunir las condiciones de exacti
tud, sensibilidad reglamentarias y to
das las disposiciones vigentes.

Los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas se atendrán a las ins
trucciones siguientes, para su compro
bación y marca:

Harán un examen general de los 
aparatos, que llevarán la marca, nú
mero, alcance máximo, nombre y re
sidencia del constructor, comprobando 
después la exactitud de las pesadas y 
.su cera .nulidad.

1 a n.mca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleven las 
balanzas.

Llevarán como accesorio una serie 
de pesas, debidamente contrastadas, 
igual a su alcance automático, para 
que el público pueda siempre compro
bar la pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los incluidos por Real 
orden de 10 de Abril de 1929 en el 
A ranee! vigente.

don mvuglo a lo dispuesto en el ar- 
f  \  ¡o í i  d ti vigente Reglamento, el 
constructor de estáis balanzas deberá 
remitir a la mayor brevedad posible 
a la Dirección general del Instituto 
Geográfico. Catastral y de Estadística, 
setenta copias de la Memoria y plano 
presentados, con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su distri
bución entre los funcionarios que des
empeñan la función de los Fieles Con* 
trastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Agosto de 1933. j

f .. D.,
LUIS DOPORTO

Señor Director general del Instituto: 
Geográfico, Catastral y de Está*

d Í Q t i í ' . a .  '

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

admitir la renuncia que del cargo dá 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado D» Luis García del Mo
ral y Pascual, ,

Madrid, 16 de Agosto de 1933. *
CASARES QUIROGA 

Señor Presidente de la Audiencia



Gaceta de Madrid.—Núm. 230 18 Agosto 1933 1133

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta- j 
tuto del Ministerio fiscal, en relación, j- 
-con el 23 del Reglamento para su ; 
aplicación, Í

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por exce- i 
dencia de D. José Manuel Feixó, a 
D. Rafael Alonso y Pérez Rickman, i 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve í 
el cargo de Abogado fiscal en la Au- { 
diencia territorial de La Coruña, don
de continuará prestando sus servicios, \ 
y que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría, declarados 
aptos por el Consejo fiscal, debiendo ¿ 
curtir todos sus efectos esta promo- < 
ción desde el día 10 de Julio última 

Madrid, 16 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Fiscal general de la República

Excmo. Sr.: De conformidad con le 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a ¡ 
la plaza de la categoría de Abogadc « 
fiscal de ascenso, vacante por pro- í 
moción de D. Rafael Alonso, a D. Emi- * 
lio Rodríguez López, Abogado fiscal } 
de entrada, que sirve el cargo de Abo*. 
gado fiscal en la Audiencia provincial Jj 
de León, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número ? ' 
en la escala de los de su categoría, ¿ 
declarados aptos por el Consejo fiscal, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 10 de Julio i 
último,
, Madrid, 16 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE MARINA
 

ORDENES . f r;
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia de la 
Compañía Trasmediterránea en soli
citud de abono de 1,674.320,50 pese
tas, como dozava parte correspondien
te al mes en curso de la subvención 
ianual por los servicios de que es con
cesionaria:

Visto el informe de la Sección Eco- 
nómicoagdministrativa de esa Subse
cretaría fecha 29 de Julio próximo 
jasado, en el ¿pie se hace constar que 
tn la Subsección ségunda* capítulo 2.°*

artículo 2.°, “Subvención a los servi
cios de comunicaciones marítimas”, 
existe crédito expreso para el pago de 
esta atención:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 72 del contrato celebrado en
tre el Estado y la Compañía para 
prestación de los servicios de comu
nicaciones marítimas de soberanía, 
percibirá la misma la subvención 
anual de 20.091.846 pesetas, cuya do
zava parte es, en efecto, la que aho
ra se solicita:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 74 de la misma disposición con
tractual, la justificación de los servi
cios realizados deberá efectuarse den
tro de los sesenta días siguientes a su 
realización, dando lugar toda demo
ra en la presentación de los justifican
tes a otra igual en el abono de la sub
vención exigida:

Considerando que con fecha 19 de 
Julio último fueron presentados los 
justificantes de los servicios efectua
dos por la Compañía Trasmediterrá
nea durante el mes de Mayo anterior, 
los que después de su examen por la 
Inspección general de Navegación, 
fueron remitidos en 22 del mismo mes 
de Julio a la Secretaría general de 
esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría de la Marina civil, abo
nar a la Compañía Trasmediterránea 
la cantidad de 1.674.320,50 pesetas, 
como subvención correspondiente a 
los servicios de comunicaciones marí
timas de Soberanía del mes de Agos
to actual, deduciendo 21.766,16 pese
tas, como 1,30 por 100 de impuesto de 
pagos por el Estado, o sea un líquido 
de un millón seiscientas cincuenta y 
dos mil quinientas cincuenta y cuatro 
pesetas con treinta y cuatro céntimos 
(1.652.554,34),

Madrid, 11 de Agosto de 1933.

LUIS COMPANYS
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Inspec
tor general de Navegación, Inter
ventor general de este Ministerio, 
Compañía Trasmediterránea. — Se
ñores .

Visto el expediente instruido con 
ínotivo de petición de la Compañía 
Trasatlántica, elevado por la Delega
ción del Estado en la misma, en solí* 
citud de abono de 1.024.862,92 pese
tas, como subvención correspondiente 
al mes actual por los servicios de que 
,es concesionaria:

Visto el Decreto de 5 de Enero úl- 
timo autorizando a este Ministerio pa
ra asegurar la continuación de los ser
vicios de comunicaciones marítima# • 
trasoceánicas hasta la vigencia de la • 
nueva ley de Comunicaciones maríti
mas ::

Vista la Orden de este Ministerial 
fecha 14 del mismo mes de Enero 
fijando las normas a que ha de ajus
tarse la prestación de los servicios 
de la Compañía Trasatlántica:

Visto el informe de la Sección Eco- 
nómicoadministrativa de esa Subse
cretaría, fecha 1.° del corriente, en el 
que se hace constar que en la Sub- 

js£cción 2.a, capítulo 2.°, artículo 2.°, 
“Subvención a los servicios de comu
nicaciones marítimas”, existe crédito 
expreso suficiente para pago de esta 
atención:

Considerando que, con arreglo a la 
norma 1.a de la citada Orden de 14 
de Enero último, la Compañía Tras
atlántica percibirá durante el primer 
semestre del presente año la ¡subven
ción de 6.149.177,52 pesetas, debien
do estimarse que en el segundo se
mestre le corresponderá igual canti
dad, ya que existe en presupuesto can
tidad bastante, toda vez que en tal 
sentido se informa por la Sección Eco- 
nómicoadminisfrativa de esa Subse
cretaría, y que la sexta parte de la ex
presada cantidad es 1.024.862,92 pe
setas, que es, en efecto, la cantidad 
que ahora se solicita:

Considerando que, con arreglo al 
informe de la Delegación del Estado 
en la Compañía Trasatlántica fecha 
20 de Julio próximo pasado, la de
manda se halla conforme con las nor
mas contenidas en la citada Orden 
ministerial:

Considerando que, con arreglo a la 
norma 3.a de la misma disposición, 
para percibir la subvención estable
cida en la norma 1.a, por mensuali
dades anticipadas, estará obligada la 
Compañía a justificar los servicios 
prestados en el plazo máximo de tres 
meses y que, con fecha 27 de Julio ‘ 
próximo pasado, se examinaron por 
la Inspección general de Navegación 1 
los justificantes relativos a los servi
cios realizados en el mes de Mayo úl
timo, y, estimándolos conformes, s e  
remitieron ia la Secretaría general de 
esa Subsecretaría,

Este Ministerio, de .conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha resuelto que sei 
proceda al pago a la Compañía Tras-( 
atlántica de la cantidad de 1.024.862,92 
pesetas, £omo subvención correspon
diente á los servicios de comunica
ciones marítimas trasoceánicas de)
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|nes de Agosto actual, deduciendo la 
santidad de 13.323,22 pesetas com o 
impuesto de 1,30 por 100 de pagos 
por el Estado, o  sea un liquido de 

; pesetas un millón once mil quinien
tas treinta y nueve con setenta cén
timos (1.011.539,70).

¡Madyrid, U  de Agosto de 1933.
LUIS COMPANYS 

Jeñoreg Subsecretario de la Marina ci
vil, Ordenador de Pagos de este Mi- 
uiste rio, Inspector general de Nave
gación, Interventor general de este 
Ministerio y Compañía Trasatlánti
ca. Ueñores...

ORDEN CIRCULAR
Excm o. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto se pu
blique convocatoria para cubrir, me
diante libre oposición, veinte plazas 
(20) de Aspirantes de Marina m  la Es
cuela Naval Militar, con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamente pa
ra el régimen y gobierno de los Tribu
nales de exámenes para el ingreso en 
la mencionada Escuela, con las varia
ciones que se señalan en esta Orden 
ministerial, y a lo prevenido respecto 
a aquellos que tengan reconocido el 
derecho a examen de suficiencia; de
biendo ajustarse la convocatoria a las 
siguientes regias y a los programas 
publicados con la Orden ministerial de 
convocatoria de 3 de Diciembre de 
1930, insertos en e] Diario Oficial de 
este Ministerio, número 272 del citado 
año de 1930, exceptuado el de Física.

1.a En cumplimiento a lo dispuesto 
•en el articulo 3.° de la Ley de 7 de 
Enero de 1908, queda terminantemente 
prohibida toda ampliación del número 
de plazas convocadas.

2.a Las solicitudes, documentadas, se 
ajustarán al modelo publicado en el 
Diario Oficial número 2/2  -de 1930, y 
deberán encontrarse en el Ministerio 
de Marina antes de las trece horas del 
día 15 de Abril de 1934, no siendo ad
mitidas bajo ningún concepto las que 
no se presenten documentadas en de
bida forma.

3 a Para ser admitido a estos exá
menes es necesario.:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido los diez y seis 

años, y no los veinte, el día 1A de Sep
tiembre de 1934, sin limitación de edad 
para los Cuerpos Auxiliares de la Ar
mada , a los que también se Ies dispen
sa el Bachillerato.

C) Presexiiar certificación de tener 
aprobadas con validez académica to
das las asignaturas, del Bachillerato 
mnivsrsitari^

D) Tener aptitud física necesaria y 
desarrollo proporcionado a su edad, 
apreciado por una Junta de Médicos 
nombrada al efecto, que aplicará a to
dos los candidatos el cuadro de exen
ciones que esté vigente. El di clamen 
de esta Junta facultativa tendrá ca
rácter definitivo e inapelable.

E) Ser soltero.
F) Carecer de todo impedimento pa

ra ejercer cargos públicos.
G) No estar procesado ni haber si

do expulsado de ningún establecimien
to oficia] de - enseñanza.

H) No haber sufrido condena ni es
tar declarado en rebeldía.

4.a Los jóvenes que creyendo reunir 
las condiciones expresadas en la regla 
anterior, deseen ser admitidos al exa
men de oposición, lo solicitarán en ins
tancia dirigida ai Excmo. Sr. Ministro 
de Marina, acompañada de lo i docu
mentos siguientes:

1. Certificado del acta de nacimien
to, expedido por el Registro civil, de
bidamente legalizada, cuando proceda.

2. Cédula personal (los que deban 
poseerla), que se devolverá al intere
sado en el menor plazo posible.

3. Cincuenta pesetas en efectivo me
tálico, en concepto de matrícula; están 
exceptuados de abonar esta cantidad 
los individuos de marinería y tropa en 
activo servicio, y los huérfanos de mi
litar o marino. Además acompañarán 
65 pesetas para, en unión de lo que 
abone el Estado, pagar la manutención 
durante el viaje de prácticas. Estas 65 
pesetas serán devueltas al que por cual
quier motivo no asista a la prueba de 
aptitud marinera.

4. Certificado de soltería expedido 
por el Juzgado municipal correspon
diente.

5. Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía.

6. Los hijos de militar o marino 
sean huérfanos o no, acreditarán esta 
circunstancia acompañando copia cer
tificada del último despacho expedido 
a favor del padre o de la Orden mi
nisterial confirmándolo el último em
pleo.

7. Los que hubiesen obtenido el de
recho a ocupar plaza pensionada o gra
tuita o examen de suficiencia deberán 
acreditarlo, citando en la solicitud la 
fecha de la Orden ministerial que les 
concedió este beneficio y  el Diario 
Oficial en que fué publicada.

8. Dos fotografías, 54 por 40, de 
busto, las dos firmadas por el respaldo.

5.a Los que estén prestando servi
cio activo en la Armada o en el Ejér
cito están exceptuados da presentar 
los documentos, -a gue m  refieren, lo#/

puntos 2 y 4 de la regla 4.a, pero uni
rán a sus instancias copia de la parte 
de su libreta u hoja de servicios, en 
que conste: la filiación del individuo, 
la hoja de castigos, los informes de su 
conducta y la constancia de no habexs 
contraído matrimonio antes de ingrg* 
sar en el servicio ni durante ésta.

6.a Los alumnos del Colegio do 
Huérfanos de la Armada acreditarán 
los informes de conducta por medio 
de certificados sustiíutivos, expedidos 
por e) Director del Colegio.

7.a En la solicitud deberá expre
sarse:

a) El nombre, apellidos y  domict- 
lio del interesado.

b) Ser soltero y no hallarse el so* 
licitante procesado ni haber sufrido, 
condena, así como también no es tai! • 
declarado en rebeldía ni haber sido! 
expulsado de ningún Centro oficial do 
enseñanza, en la inteligencia de qu§ 
los que hacen estas afirmaciones incu
rriesen en falsedad perderán todos íosS 
derechos que hayan podido adquirir, 
incluso su plaza en ia Escuela, si el 
fraude se descubriese después de su 
ingreso en ella, sin perjuicio de exí* 
girle, además, la .responsabilidad co
rrespondiente. í

SL* Las cantidades que en concepto 
de matrícula y manutención se reci
ban acompañando a las solicitudes, 
depositarán en la Caja de caudales dé 
la Ayudantía Mayor de este Mini&te* 
rio, a k  disposición del Presidente del 
Tribunal de exámenes.

9.a Los documentos señalados en 
los incisos 4 y 5 para los paisanos y¡ 
el que señala la regla 5.a para los mi
litares, deberán tener fecha posterior! 
a la Orden ministerial de la convoca
toria, sin cuyo requisito no serán vá
lidos. /

19i A medida que se reciban la4 
instancias serán revisadas por el Ne-* 
gociado correspondiente, por el qud 
se comunicará a los interesados el 
haber sido admitidos a examen o 
razones que se opongan a ello.

11. Todo lo concerniente a loS 
exámenes y normas para adjudicar lasí 
plazas se ajustará a los preceptor 
del Reglamento aprobado ,por Orden! 
ministerial de 2 de Diciembre de 1930* ¡ 
menos lo especialmente variado §a¡ 
esta Orden ministerial. <

12. Los exámenes comenzarán en d  
Ministerio d© Marina= el día 15 d$ 
Mayo de 1934. Los candidatos, des
pués de ser sometidos en Madrid al 
reconocimiento médico y a un exametí 
de: Gimnasia, seguirán con los demá$ 
exámenes, que se refieren a las mate
rias sígaleiites: Análisis algebraico^ 
refundiendo m  ál Aritmética y  Ab*^
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Jjra, Francés, Geometría, Trigonome
tría rectilínea y esférica y Nociones 
de Geometría descriptiva.

13. Una vez terminado el examen 
de Gimnasia darán principio ios ejer
cicios prácticos de Análisis algebrai
co, finalizado el cual se pasará al exa
men teórico de la misma asignatura 
y  a continuación los de Francés, si
guiéndose con los ejercicios prácticos 
y  exámenes teóricos de las demás 
©signaturas.

14. El examen de Francés consta
rá de traducción, lectura y «escritura. 
'Primeramente tendrá lugar el ejerci
cio  ̂ de traducción, que será simultá
neo- para todos los -candidatos, sien- 
do el mismo texto que deberán tra
ducir, para lo cual se entregará a ca
da alumno ira mismo párrafo escri
to, unos 2® renglones, tomado de una 
revista literaria o periódico serio que 
¡elegirá el Tribunal y que no será co
nocido basta el momento del examen.

La calificación de este ejercicio de 
traducción se hará por el sistema de! 
¡sobre cerrado, limitándose las califi
caciones a “ admitido” y “ no admití- 
do” , considerando áe igual importan
cia las- faltas de traducción como ks 
gramaticales del idioma castellano.

Los opositores admitidos en el an
terior ejercicio-' pasarán a- efectuar el 
de lectura y escritura, que será indi
vidual y sobre cuatro o cinco renglo
nes cualesquiera del mismo periódico 
o revista. La calificación de este se
gundo ¡ejercicio se liará conforme a 
la escala numérica de censuras.

Los. párrafos escogidos en uno y  
otro: ejercicio no contendrán tecnicis
mos, modismos, ¡abreviaturas ni tér
minos de argot.

Los exámenes de las cuatro asigna
turas de Matemáticas, interrumpidos 
por el de Francés, consistirán:

A) En ejercicios prácticos, escri
tos o gráficos, de las tres primeras, y 
por los resultados de ellos eliminará 
el Tribunal a los candidatos que no 
acrediten la suficiencia necesaria. Los 
'ejercicios prácticos serán, a ser po
sible, únicos para todos los oposito
res, y tendrán, como se indica, un 
carácter esencialmente práctico.

Los dos primeros días se dedicarán 
a la resolución de seis problemas (tres 
cada día) sobre las distintas materias 
fine comprende el Análisis algebraico.

Los que no hayan sido eliminados 
efectuarán otro examen práctico de 
Geometría, que consistirá en la reso
lución de tres problemas de cualquier 
¡materia de dicha asignatura, incluyen
do los problemas gráficos; terminada 
la calificación de estos problemas, se 
efectuará m  igual forma tres de Tri

gonometría, si® más limitación, tanto 
en ésta como en las otras asignaturas, 
de no salirse en la aplicación de las 
materias contenidas en e¡ programa.

La calificación de estos ejercicios 
prácticos se hará siempre por el •sis
tema de los sobres cerrados, por lo 
que los opositores no firmarán los 
ejercicios, y entregarán con ios mis
inos un sobre cerrado que contenga 
m  nombre, sobre que no podrá abrir
se hasta después de efectuada la cali
ficación.

El Secretario anotará en cada sobre 
el tiempo invertido por el opositor.

Terminados los exámenes prácticos, 
tendrán lugar los teóricos, que con
sistirán en la explicación, en el ence
rado, de una papeleta sacada a la suer
te, no siendo obligación del opositor 
la explique toda, si el Tribunal no lo 
juzga necesario; pero en el examen 
de Análisis algebraico deberán todos 
los opositores, al terminar la explica
ción, ejecutar sobre el encerado un« 
ejercicio con números sexagesimales 
encaminado a apreciar el grado de 
práctica y soltura del opositor en las 
operaciones con esta clase de núme
ros concretos.

El Tribunal obrará con la más am
plia libertad en cuanto a cantidad y 
calidad en las preguntas que estime 
necesario hacer al opositor & fin de 
lograr el mayor acierto posible en el 
ju icio acerca de sus aptitudes y del 
conocim iento de la asignatura, sin más 
limitación que la que en sí lleva la 
declaración de unos programas y  tes
tos reglamentarios»

Los libros de texto oficialmente 
aprobados para las asignaturas de Ma
temáticas son los que se citan en la 
Orden ministerial de convocatoria del 
2 de Diciembre de 1930 (D. O. núme
ro 272).

15. Terminados los exámenes se 
podrá ordenar la práctica de mar de 
quince días a que se refiere el Regla
mento, si oportunamente se acuerda.

16. Las tablas de logaritmos son 
las de Cornejo, Graiño, Guerrero y 
Rivera, conforme a lo dispuesto en 
¡la Orden ministerial de 29 de Julio 
de 1905 (ZX O. núm. 79), que las de
clara reglamentarias para los exáme
nes de ingreso en las Academias y 
Escuelas de la Armada.

17. En cumplimiento a la Orden 
ministerial de 18 de Noviembre de 
1925 (Da O. núm. 281), ios opositores 
que resulten aprobados sin plaza no 
tendrán derecho a cubrir las vacan
tes que se produzcan desde que se 
publique esta convocatoria.

18. Las oposiciones se considera
rán finiquitadas con  la Orden minis

terial que aprueba la propuesta fop* fe. 
mulada por el Tribunal examinador, p
y, en consecuencia, quedarán sin CUT** tf 
so cuantas peticiones se promueva® 1 
para alterar aquélla en cualquier |f 
ti do que fuese.

Madrid, 16 d# Agosto de 1933, :

LUIS COMPANYSSeñores,.*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo» Sr.: El ¡artículo 22 de la vfc \ 

gente ley de Presupuestos dispone que j 
el crédito figurado en el capítulo 18* j 
artículo l .V  concepto octavo, de la§f 
Sección séptima, ‘Ministerio de Obra! 
públicas” , sea destinado a la concebí 
sión de auxilios a los Ayuntamiento!! 
y Asociaciones i  o pescadores que no $ 
excederán del 75 por i 00 del preso* I 
puesto de cada obra, y un antícip#| 
del 25 por 100 del importe de la mi&*% 
raa en calidad de préstamo reintegra-* | 
bles garantizado en el plazo máximoí | 
de veinte años, devengando, hasta sil 
devolución, el interés del 2 por 10fi* f

A fin de reglamentar la forma en quof F 
los Centros y Dependencias de este? fit 
Departamento do Hacienda deben "ac* ¿f 
tuar cuando por el Ministerio cfo F 
Obras públicas se acuerde la eonce» i  
sión de algún auxilio de la naturales 
za del que trata el referido ariíeúlof 7 
22 de la Ley de presupuestos, F

Este Ministerio se ha servido dísr* f 
poner: FF

1.° En las Ordenes que expida el 
Ministerio de Obras públicas par# 
otorgar a los Ayuntamientos y a la$¡ 
Asociaciones de pescadores los auxL 
lios a que se refiere el artículo 22 deí 
la vigente ley do Presupuestos, se ex*» 
presará: ?

Primero. La clase y condiciones; 
de la garantía que hayan de constituir 
Jas entidades que los perciban paral 
responder de la devolución y pago daí '«■> 
intereses de tales auxilios en la parte v 
que tengan carácter de préstamo.

Segundo, El plazo en que dicho 
préstamo haya de ser reintegrado, que' 
no podrá exceder deLtérmino de vein-* ¿" 
te años que autoriza la Ley; y i

Tercero. El importe de la anuali-» 
dad que corresponda a la amortiza** 
cién del capital e intereses, i

2.° De k s  Ordenes a que se refiere;; 
el apartado anterior se dará traslado! , 
.por el Ministerio de Obras públicas #¡r ' 
este Ministerio de Hacienda, a fin dtfj 
que la Dirección general de R enta !; 
iyVcdiA&s pueda coimumcarlas. a Jai ftfN
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legaciones de Hacienda a que afecten 
¡para que las Administraciones de Ren
cas practiquen según lo que en ellas 
te  disponga, la liquidación de los de
rechos de la Hacienda que, una vez 
intervenida, se contraerá en cuentas 
en la forma y con la aplicación que 
te dispone en la norma siguiente, no
tificándose el acuerdo que se adopte 
ia la entidad prestataria y a la respec
tiva Jefatura de presupuestos muni
cipales en los casos en que aquélla 
hubiere sido una Corporación muni
cipal para que los tenga presentes al 
examinar sus presupuestos.

3.° Los ingresos a que se refiere la 
regla anterior se aplicarán a un con
cepto especial de la Sección quinta 
del presupuesto, que se manuscribirá 
en las cuentas respectivas con la si
guiente expresión: “Reintegros de los 
Ayuntamientos y Asociaciones de Pes
cadores de los préstamos que se les 
otorguen para obras de pequeños em
barcaderos, muelles y defensas con
tra la acción del mar.”

4.° El Ministerio de Obras públicas 
¡comunicará al de Hacienda los datos 
ique sean suficientes para juzgar de los 
(derechos devengados por ésta como 
¡consecuencia de operaciones de anti
cipo hechas a los Ayuntamientos y 
•Asociaciones de pescadores con la 
finalidad a que alude el artículo 22 
de la ley de Presupuestos en ejerci
cios anteriores ál actual. Estos datos 
fíwrán comunicados por ía Dirección 
¡general de Rentas públicas a las Ad- 
Ininistraciones provinciales de Ren- 
£§*» para que* tomándolos; por base, j

puedan ser liquidados, con la debida 
intervención, estos derechos cuyo im 
porte se contraerá en el concepto 
creado por la norma anterior de es la 
misma Orden.

5.° Si con motivo de anticipos an
teriorm ente concedidos a las Asocia
ciones de pescadores y a los 'Ayunta
mientos para obras de pequeños em
barcaderos, muelles y defensas contra 
la acción del mar, se hubieren con
traído derechos a la Hacienda que 
constaren como tales en algún con
cepto de la cuenta de Rentas públicas, 
cuidará la Intervención general de 
unificar, por medio de nota de de
fectos, la anotación de estas contrac
ciones, de tal m anera que la cifra to
tal de todas ellas aparezca en el con
cepto creado por la norma tercera de 
la presente Orden.

Madrid, 7 de Agosto de 1933.

A. VIÑUALES

Señores Ministro de Obras públicas y 
Subsecretario del Ministerio de ■Ha
cienda.

Ilmo. Sr.: Vista la exposición que 
V. L ha elevado a este Ministerio re
lativa al Repartimiento de la Contri
bución terriiorúb , r-n  el ejercicio de 
1934, a saber: 34 :V \742 p e s e t a s  
(ochenta y cuatro millones novecien
tas noventa y dos mil setecientas cua
renta y dos), en concepto de cupo del 
Tesoro; 13.598.838 pesetas (trece m i
llones quinientas noventa, y ocho mil 
ochocientas treinta y seis), por re 
cargo del 18 por 100. sobre las cuotas

del Tesoro, de las cuales han de gra
var 96.521.194 pesetas (noventa y seisf 
millones quinientas veintiún mil cien
to noventa y cuatro), de riqueza rús
tica y pecuaria de la prim era Sección jj 
15.443.391 pesetas (quince millones 
cuatrocientas cuarenta y tres mil tres
cientas noventa y una), por cupo del 
Tesoro a razón del 16 por 100, y pe
setas 2.470.942 (dos millones cuatro
cientas setenta mil novecientas cua
renta y dos), por recargo del 16 por 
100; y sobre los 361.778.611 pesetas 
(trescientos sesenta y un millón sete
cientas setenta y  ocho mil seiscientas 
once), de rústica y pecuaria de la se
gunda Sección; 69.549.351 pesetas (se
senta y nueve millones quinientas cua
renta y nueVe mil trescientas cincuen
ta y una), por cupo del Tesoro a ra
zón-de 19,224285 por 100, y 11.127.894 
pesetas (once millones ciento veinti
siete mil ochocientas noventa y cua
tro), por recargo del 16 por 100; y 

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en todas sus partes 
a las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes,

De Orden m inisterial, acordada en 
Consejo de Ministros, se aprueba el 
Repartimiento de la Contribución te
rrito ria l para el ejercicio de 1934 en 
la forma propuesta por esa Dirección 
general.

Lo que digo a V. I. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 14 de Agos
to de 1933,

TACALES

Señor Director genenu de Propieda
des y Contribución territorial*



Gaceta de Madrid.—Núm. 230 18 Agosto 1933 1 1 3 7

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

CONTRIBUCION TERRITORIAL —'EJERCICIO DE 1934

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Pesetas Pesetas

Cuno fijo (Ley do 29 do Diciembre da 1910, articulo 1 ,°).,.................. . . . . . . .
Aumento ¿el 25 por 100 sobre el cupo déla riqueza territorial en régimen de 

aniülaramiento existente en 1923-2 í, (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. 1.°) 
Aumento dei 25 por tuO sobre el cupo de Ja riqueza rústica y pecuaria en 

regí ni en de amiilammienío existente en 1926-27. (Real decreto-ley de 25
tía Junio de 1926, artículo 1.°, caso a ) ...........¿ . ..............

Aumento como consecuencia de las declaraciones ele renta de las fincas rús
ticas, presentadas en cumplimiento'de lo dispuesto en las leyes de 4 de 
Marzo y 29 de Noviembre de ....... . . . . . . . .......... .

Total cupo . . . . . . . . . . . . .

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo 
Avance catastral de la riqueza rústica se bailaba aprobado en 30 de Junio 
de i93j (Real orden-de 22 de Octubre de 1926), según el señalamiento vi
gente en la fecha de la respectiva aprobación. 6 .. a. . . .  *.........

Importe del cupo correspondiente a la otal riqueza urbana, extinguida en 
régimen de amillaramiento T., , , . . . , , . . . , . . . . . . . .  * . . . . .

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° del Re
glamento de 24 de Diciembre de 1926, incrementada con arreglo al ar
tículo 5.°, ............................................................ ......... .

Cantidad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe* 
brero de 1877

Restan a repartir entre los demás pueblos de España, salvo las modifica
ciones que procedan en los casos previstos por las Leyes.............. ..............
Súmala riqueza rúsiiea y pecuaria, única base del Repartimiento, por 

haberse extinguido la urbana amillarada, 458.299.8Q5 pesetas, por io cual el 
tipo de gravamen, salvo las modificaciones que procedan en. los casos pre
vistos por las Leyes, será de 19,224285 por 100.
Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 

por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa 
96.52í. 194 pesetas, se rebaja el excedente. ....... .

Y resta como cantidad definitiva del Repartimiento......... ...............................
De la cual corresponde: A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de

la primera Sección al 16 por 100..........................................
A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al 

19,224*85 por 100.............................................................. ................................

Suma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la cantidad re
partida ....................................................................... ......................................

&

i

&

»

f>

70.839.045

53.717.055

&

&

t

1

124.556.100

1.530.221

2.000.000

170.000.009

21.551.094

21.084.765

3.552.326

216.191.185

128.036.321

t

P

&

&

&

15.443.391

69.549.351

&

a

t>

84.992.742

88.104.864
>

8.112.122

84.992.742 /

84.992.742
S

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas

CONTHIBüOldn l
F

Pesetas /

Riqueza rústica..«••••••••»•••*§••«*•••»•••«•«««•*•«<••••#•«••••#•••#••••••••••••••• 816.889.389 

705.331.743 

69.977.327

!
1

114.364.514

119.906.396
12.595.919Idem urbana....

t No comprobada.,

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento de altas fj 
bajas y de las rectificaciones de los Avances.
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R E S U M E N

D E S I G N A C I O N
B AS E S

Pesetas

COHTRlBüCIOK

Pesetas

PROVINCIAS »S RÉGIMEN COMÜH

|
iX.—En régimen da cupo,.»»..»»»»..».».».....».*»»..».».

'P*“ E a régimen da

458.299.805

1,592.198.459

te
88.104.864

240.866.829.

2.050.498.264 334.971.693

JS,—Higuera rústica f  pecuaria.»*».».*»,»..................................................................... 1.275.189.194

775.309.070

202.469.378

132.602.316

SUIHQt Mi )<M•!t MiM• MJ.MJIMi»t M£l|> • m«<|t i«|. !«»• 2,050.498*264 334.971.693

PROVINCIAS AFORADAS

fSFav&rM ___ _________ _______ ________ __________ 2.000.000 ‘ 

60.00) 

384.463 

1.085.692

- Guipúzcoa ................................ ............. ................. .................................................... . .. ..

|k ca|a .............................................................................. ..........................................................

Suma....... 3.530.221

TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA

Provincias en régimen común* ................. .......... .................... .................................................... .................... .. 334.971.693

3.530.221provincias a lo ra re ....................... ................ ..................................................................................................... .........

T o ta l para 1934. . . . . . . .................... ..................... 338.501.914
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limo. Sr.: En virtud de lo establecido 

.en el artículo 5,° del Decreto de 4 de 
febrero último, relativo a franquicias 
postales, y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha acordado le  s i
guiente:

Conceder franquicia pastal y  telegrá
fica, para ser usada en la forma que 
establece el citado Decreto, a ios Cen
tros y organismos administrativos que 
a continuación se consignan:

Tribunal de Garantías Constituciona
les.

Juntas provinciales agrarias, y  
Tri b u n a I Económicoadininistrativo 

Central de Hacienda.
Lo que comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Agosto de 1933.

A. VIÑUALES 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excrno. S r ,: Este Ministerio se ha 

servido disponer que los Jefes de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con el 
Teniente Coronel D. Gregorio Gonzá
lez López y  termina con el Coman
dante D. Antonio Lafuente González, 
pasen a ocupar los mandos, destinos 
o a la situación que se indica, sur
tiendo efectos esta disposición a par
tir de la revista administrativa del 
presente mes.

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 17 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.
R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

Tenientes Coroneles.
D. Gregorio González López, de primer Jefe de la Comandancia de Caballería del 5.° Tercio, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la primera Zona y en com isión a la Liquidadora de la rúisma.D. Antonio Escobar Huerta, de primer Jefe de la segunda Comandancia del 26.° Tercio, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la cuarta Zona y en comisión a la Liquidadora de la misma.

Comandantes.
D. Manuel Perelta Vela, de primer Jefe de la Comandancia de Badajoz, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la tercera

Zona y en comisión a la Liquidadora de la misma. " ¡ ,I). Vicente Garchitorena Rigau, de segundo Jefe de la Comandancia de Caballería del 18.° Tercio, a la Comandancia de Córdoba, de Jefe de Grupo. .D. Luis Andrés Marín, de segundo Jefe de ía Comandancia de Caballería del 27.° Tercio, a la segunda Comandancia del 14.° Tercio, de Jefe de Grupo.D. Modesto de Lara Molina, de la Plana M ayor,del 22.° Tercio, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a ía cuarta Zona y en com isión a la Liquidadora del primer Tercio. *D. Juan Aliaga Crespi, de la Plana Mayor del 21.° Tercio*y en comisión  a las órdenes del General Jefe de la primera Zona, a la primera Comandancia del 19.° Tercio, de Jefe de Grupo.
D. Sebastián Hazañas. González, de la Plana Mayor del 23,° Terció, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes, a la segunda Zona y en com isión .a la Liquidadora del 23.° Tercio.D. Romualdo Alnroguera Martínez, de la Plana Mayor del 14.° Tercio, a la primera Comandancia del mismo Tercio, de Jefe de Grupo.D. Arsenio Cabañas Fernández de Castro, de segundo Jefe de la Comandancia de Caballería del 14.° Tercio, a la segunda Comandancia del mismo Tercio, de Jefe de Grupo.D. Emilio Baraibar Veiasco, de segundo Jefe de la Comandancia de Córdoba, a la misma Comandancia, de Jefe de Grupo.D, Federico Martín de Hijas Rare- do, de segundo Jefe de la Comandancia de Infantería del 27.° Tercio, a la segunda Comandancia del 14.° Tercio, de Jefe de Grupo.D. Julio Gris Flor, de la Plana Mayor del 5,° Tercio, a la Comandancia de Valeiícia, de Jefe de Grupo.
D. Mario Torres Rigal, de la Plana Majmr del 13.° Tercio, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la tercera Zoma y en comisión a la Liquidadora del i 3.° Tercio.D. Joaquín García de Diego, de segundo Jefe de la Comandancia de Teruel, a la primera Comandancia del 14.° Tercio, de Jefe de Grupo.D. José Colombo de León, de la Plana Mayor del 26.° Tercio, al primer grupo de la segunda Comandancia del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles.
D. Antonio Carpallo Fargallo, de segundo Jefe de la Comandancia de Salamanca, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la  cuarta Zona y en comisión a la Liquidadora del 19.° Tercio.D; Eusebio Ruiz Guerra, de la Plana Mayor del 19.° Tercio, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la cuarta Zona y en com isión a la Liquidadora del 27.° Tercio.
D. Fernando Chápuli Ansó, de la Plana Mayor del 15.° Tercio, a disponible forzoso, apartado Á) agregado para haberes a la cuarta Zona y en comisión a la Liquidadora del 15.° Tercio.D. Alberto Matallana Gómez, de la

Plana Mayor del 11.° Tercio, ía dispo- nible forzoso, apartado A), agregada para haberes a la cuarta Zona y  en; com isión a la Liquidadora del 11Á  Tercio.D. Marcelino Gómez Plata Maten, da segundo Jefe de la Comandancia de; Caballería del 5\° Tercio, a la Coman-* dancia de Valencia, de Jefe de Grupo* D. Florentino González Vallés, de la1 Plana Mayor del 6.° Tercio, a disponía ble forzoso, apartado A), agregado para haberes a la tercera Zona y en, comisión a la Liquidadora del 8.° Tercio.D. Ricardo Macarrón Piudo, de laE. Plana Mayor del 25.° Tercio, a disponible forzoso, apartado A), agregados para haberes a la tercera Zona y en. com isión a la Liquidadora del 25J* Tercio.D. Acacio Sandoval Asensio, de laü Plana Mayor del 7.° Tercio, a dispo-» nible forzoso, apartado A), agregado; para haberes a la primera Zona y enj comisión a la Liquidadora del 7,° Ter- 
cío. iD. Federico Pareja Aycuens, de pri- raer Profesor del Colegio de Guardias! Jóvenes, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a 1$ cuarta Zona y en comisión a la Liquidadora del citado Colegio.D. Félix Gavari Hortet, del Cuadros eventual de mando de la primera Zona, #al segundo Grupo de la primera; Comandancia del 4.° Tercio Móvil dé Ferrocarriles. i

D. Florentino Nieto Sánchez, de segundo Jefe de la Comandancia de Castellón, a disponible forzoso, apartado A ), agregado para haberes a la primera Zona, y en comisión a la misma’ Comandancia con igual cargo.D. Mariano Salinas Bellver, del Cuadro eventual de la tercera Zona, al primer Grupo de la primera Comandancia del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles.^  . iD. Eduardo Dasca García, de segundo Jefe de la Comandancia de Santander, al Cuadro eventual de mando dé la tercera Zona.D. D ionisio Mamblona Martínez, dé la primera Comandancia del 26.° Tercio de segundo Jefe, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a la cuarta Zona y en com isión  a la Liquidadora del mismo Tercio* Df Felipe Moragriega Carvajal, do segundo Jefe de la Comandancia del Gerona a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a 1$ primera Zona, continuando en comisión en la misma Comandancia, cotíi 
igual cargo.

D. Tomás Buiza Martos, de segunda Jefe de la primera Comandancia del 29.° Tercio, a la segunda Comandancia del 19° Tercio, de Jefe de Grupo,D. Juan Acevedo Juárez, de segundo Jefe de la Comandancia de Guada* la jara, a disponible forzoso, apartado A), agregado para haberes a II cuarta Zona y en com isión a la I4V quidadora del 22.° Tercio. iD. Luis Morazo Monge, de seguid do Jefe da la primera Coman danci§ del 28.° Tercio, a la Comandancia 4 |  
Sevilla de Jefe de Grupo.D. Agustín Recas Marcos, de segujp do Jefe de la Comandancia de CaballiC
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irla del 21.° Tercio, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, de Jefe de 
Grupo.

D. Andrés García Pérez, de segun
do Jefe de la Comandancia de Caba- 

' Hería del 28.° Tercio, a la Comandan
cia de Sevilla, de Jefe de Grupo.

D. Eduardo Nofuentes Montoro, de 
]a Plana Mayor del 12.° Tercio, a dis
ponible forzoso, apartado A), agrega
do para haberes a la segunda Zona y 
en comisión a la Comandancia de Ál- 
lmería de segundo Jefe.

D. Francisco Villalón Girón, de la 
Plana Mayor del 16.° Tercio, a la Co
mandancia de Málaga, de Jefe de 
Grupo.

D. José Pérez del Hoyo, de la Pla
na Mayor del 17.° Tercio, a disponi
ble forzoso, apartado A), agregado pa- 
Fa haberes a la primera Zona y en 
comisión a la Liquiladora del 17.° 
Tercio.

D. Enrique Cotter Chacel, de la Pla
na Mayor del 10.° Tercio, a disponible 
¡forzoso, apartado A), agregado para 
jhaberes a la tercera Zona y en co- 
¡misión a la Liquidadora del 10.° Ter
cio.

D. Enrique Sánchez Delgado Oce- 
rín, de la Plana Mayor del 29.° Tercio, 
!&1 Cuadro eventual de mando de la 
primera Zona.

D. Francisco García de Angela San 
Román, de primer Jefe de la Coman
dancia de Pontevedra, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la cuarta Zona en comisión 
¡a la Liquidadora del 14.°

D. Miguel Martínez Torres, de se
gundo Jefe de la Comandancia del 21.° 
Tercio, a la segunda Comandancia del 
19.° Tercio, de Jefe de Grupo.

D. Pedro Martínez Mainar, de la Co
mandancia de Burgos de segundo Je
fe, a disponible forzoso, apartado A), 
¡agregado para haberes a la tercera 
Zona y en comisión a la Liquidadora 
del 12.° Tercio.

D. Emilio Escobar Udaondo, de se
gundo Jefe de la primera Comandan
cia del 21.° Tercio, a la primera Co
mandancia del 19.° Tercio, de Jefe de 
Grupo.

D, José Torres Quijano, de segun
do jefe de la Comandancia de Tarra
gona, a disponible forzoso, aparta
do A), agregado para haberes a Ja 
primera Zona y en comisión a la Li
quidadora del 29.° Tercio.

D. José Enríquez Ramírez, de se
gundo Jefe de la Comandancia de La 
Coruña, a disponible forzoso, aparta
do A), agregado para haberes a la se
gunda Zona y en comisión a la Li
quidadora del 16.° Tercio.

D. José Bujálance Frías, de segun
do Jefe de la Comandancia de Gra
nada, al segundo Grupo de la segun
da Comandancia del 4.° Tercio Móvil 
de Ferrocarriles.

D. Angel Anguiano Anglés, de se
gundo Jefe de la Comandancia de Lé
rida, a disponible forzoso, apartado 
A), agregado para haberes a la se
gunda Zona y en comisión a la Li
quidadora del 8.° Tercio.

D. José Calero Cuenca, de la Pla
na Mayor del 28.° Tercio, á dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la segunda Zona y en 
comisión a la Liquidadora del 28.® 
Tercio.

D. Julio Garrido Goicoechea, de la 
Plana Mayor del 2.° Tercio, a dispo
nible forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la cuarta Zona y en 
comisión a la Liquidadora del 2.® 
Tercio.

D. Enrique González Estéfani Ca
ballero, de segundo Jefe de la Co
mandancia de Cuenca, a disponible 
forzoso, apartado A) agregado para 
haberes a la cuarta Zona y en comi
sión a la Comandancia de Toledo, de 
segundo Jefe.

B. Pedro Cortaire Elizagaray, de 
segundo Jefe de la Comandancia de 
Navarra, a disponible forzoso, apar
tado A), agregado para haberes a la 
primera Zona y en comisión a la Li
quidadora del 5.° Tercio.

D. Ángel Molina Galano, de la Pla
na Mayor del 20.° Tercio, a, disponi
ble forzoso, apartado A), agregado 
para haberes a la segunda Zona y en 
comisión a la Liquidadora de la 
misma.

' D. Francisco Buzón Llanes, del Ne
gociado de Ajustes, a la Plana Mayor 
del 4.® Tercio Móvil de Ferrocarriles, 
continuando en el mencionado Nego
ciado.

D. Francisco Michavila Adell, de 
segundo Jefe de la Comandancia de 
Valencia, a la misma Comandancia, de 
Jefe de Grupo.

D. Pedro Cardá Ramis, de segundo 
Jefe de la Comandancia de Alicante, 
a disponible forzoso, apartado A), 
agregado para haberes a la cuarta Zo
na, continuando en comisión en la 
misma Comandancia, con igual cargo.

D. Carlos Lapresta Rodríguez, de 
.segundo Jefe de la Comandancia de 
León, á disponible forzoso, apartado 
A), agregado para haberes a la ter
cera Zona, continuando en comisión 
en la misma Comandancia, con igual 
cargo.

D. Joaquín Bosch y Rodríguez de 
Rivera, de segundo Jefe de la Coman
dancia de Murcia, a disponible for
zoso, apartado A), agregado para ha
beres a la cuarta Zona y en comisión 
a la misma Comandancia, con igual 
c^rgo.

D. Juan Colinas Guerra, de segun
do Jefe de la Comandancia de Viz
caya., a disponible forzoso, apartado 
A), agregado para haberes a la terce
ra Zona y en comisión a lá misma 
Comandancia con igual cargo.

D. Mariano Nieto Sánchez, de se
gundo Jefe de la Comandancia de Se- 
govia, a disponible forzoso, apartado 
A), agregado para haberes a la cuar
ta Zona y en comisión a la misma 
Comandancia, con igual cfggo.

D. Manuel Diez Ticio, de segundo 
Jefe de la Comandancia de Huesca, 
a disponible forzoso, apartado A), 
agregado para haberes a la primera 
Zona y en comisión a la misma Co
mandancia, con igual cargo.

D. Fernando Alvarez Holguín, de 
segundo Jefe de la segunda Coman
dancia del 28.° Tercio, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado para 
haberes a la segunda Zona y en co
misión a la Comandancia dé Huelva, 
con igual cargo.

D. Antonio Durán Touchard, de se
gundo Jefe de la segunda Comandan
cia del 29.® Tercio, a la primera Co

mandancia del 19.*̂  Tercio, de Jefa? 
de Grupo. }

D. Julián Lasierra Luis, de según-, 
do Jefe de la Comandancia de Za*¡ 
ragoza, a disponible forzoso, aparta*; 
do A), agregado para haberes a 1$ 
primera Zona y en comisión a la mis** 
ma Comandancia, con igual cargo.

D. Dionisio Muñiz Labrada, de se* 
gundo Jefe de la Comandancia de A!*\ 
bacete, a disponible forzoso, aparta
do A), agregado para haberes a la] 
cuarta Zona y en comisión a la mis
ma Comandancia, con igual cargo.

D. Fernando Martí Alvaro, que ce*i 
sa de Ayudante de Campo del Gene-; 
ral de la tercera Zona, a disponible 
forzoso, apartado A), agregado paratj 
haberes a la misma Zona y en co
misión a la Liquidadora del 9.° Ter
cio. j

D. Antonio Lafuenie González, <fe¡ 
segundo Jefe de la Comandancia de 
Málaga, a la misma Comandancia, de I 
Jefe de Grupo. í

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES %
limo. Sr,: Vista la instancia suscrl* 

ta por D. Enrique Pons <e Irureta, Ca«* 
tedrático numerario del Instituto Na** 
cional de Segunda enseñanza “Zorri< 
Ha”, de Vallado!! d, en súplica de que 
se le abonen las cantidades devenga*» 
das por acumulación de igual CátedfSl 
del Instituto de esta capital,

Este Ministerio, de acuerdo con I$> 
dispuesto en el Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1931, ha tenido a bien dis*; 
poner que, a partir de 1.° de Enef'l* 
de este año, se acredite al Sr. Pons 
Irureta la indemnización) correispifj»] 
diente por el desempeño de Cátedh ĵ 
de Historia Natural del Instituto M>ue*j 
vo de Valladolid, a razón de 2.000 pm 
setas anuales, que percibirá con cargo] 
al capítulo 12, artículo 1.°, concepto; 
1.® del vigente presupuesto de este Mi* 
nisterio.

Lio digo a V. L para su €onocimien& 
to y efectos. Madrid, 5 de Agosto 41f] 
1933. f

p. o-, ñ
SANTIAGO PI Y SUÑER j

Señor Subsecretario de este MinistóJ 
rio. i.

limo. Sr.: A propuesta del PatronaféjÉ? 
de Misiones pedagógicas,

Este Ministerio ha tenido a bien d is 
poner que la Profesora de Geografía <H 
Historia del Instituto local de Segund^ 
enseñanza de Talavera de la Reina, dô j 
ña Matilde Moliner Ruiz, sea incorpo* 
rada a dicho Patronato durante un añu¿ 
término por el que se le autoriza pad¿ 
ausentarse de su destino oficial.
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\J L o digo a V. I, para su conocimiento 
j Jr efectos» Madrid, 8 de Agesto de 193&

i p. »•.
jU SANTIAGO PI ¥ SUÑER
¡Señor Subsecretario de este Ministerio.

 limo, Sr.o Vista la instancia que ele- 
:?V& a este Ministerio D. Gregorio To
m ás de I turriaga y Redón, Catedrático 
Huinerrrio de ia Escocia de Comercio» 

i«n situación de excedencia volunta
ria, ¿solicitando el reingreso al serví- 
icio activo de ]a enseñanza,

' Este  Ministerio ha tenido a bien dia- 
; poner que se conceda el reingreso al 

Catedrático Sr, De Iturriaga y Redón, 
; quien pasará a desempeñar ia primera 
; yacan te eme se produzca de Cátedra de 

Francés» conforme determina el articu- 
. lo  5.° de la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
'8© y demás efectos. Madrid, 10 de 
'Agosto de 3933.

p. n*,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

¿Señor Director general do Enseñanza
, Profesional y Técnica.

linio. Sr,: Vista la solicitud del Ca
tedrático interino de Filosofía del ír¿s- 
titulo Nacional de Segunda enseñanza 
de Elche, D, Eulogio Ramos Gangoso, 
jen súplica de que se le conceda si suel
do anua! de 5,000 pesetas, ya que asi 
se ha hecho can los .compañeros que 

! 'fueran nombrados en el. mismo eon- 
; fcurso,
! Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones que expone el peticionario, 
ha tenido a bien disponer que con efec
tos económicos de primero de este año, 
fce acredite al solicitante 5*0Ü0 pesetas 

j de  sueldo anual, con cargo ai capítu- 
í lo 10, artículo 1.% concepto 1.* éei pre* 
j Supuesto vigente de este Ministerio, 
f Lo digo a V. I. para su coooctaieffiáo 
; jr efectos, Madr’d, 10 de Agosto de 1033.
i y  *  p .  D,*
; w s a n t ia g o  pi y  s m m
, Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo-. Sr.: Vista la instancia suscrita 
|por D. Enrique de la Rosa Morón, Au
xiliar numerario del grupo quinto de 
&  Escuela Superior de Trabajo de Se
villa, solicitando percibir en concepto 
de sueldo el haber que actualmente dis
fruta come gratificación y quer en con- 
frecuencia, se le asigne los dos tercios 
del sueldo de 5.000 pesetas asignado a 
1$ Cátedra vacante del mismo grupo, 
de la que está encargado por Orden 
jministenai de 4 de Febrero último:' 

Resultando que la vigente ley de 
Prcsiipnesbrs autoriza el abono de las

dotaciones de los Auxiliares de las Es
cuelas Superiores de Trabajo en con
cepto de sueldo o  en el de indemniza
ción» y que por Orden ministerial de 4 
de Febrero último fué encargado el so
licitante de la plaza de Profesor ¡nu
merario del grupo quinto,, vacante en 
la Escuela Superior de Trabajo de Se
villa, con su remuneración personal de 
3.000 pesetas, por percibiría en con
cepto de gratificación y no de sueldo, 
asignándose al Auxiliar meritorio, que 
pasó o desempeñar la Auxiliaría, el ha
ber de 3.000 pesetas, con cargo a la 
doíación de la Cátedra vacante,

Este Ministerio ha resuelto:
L° Que se acredite en concepto de 

sueldo a D. Enrique de la Ros-a. Morón 
el haber de 3.000 pesetas que le corres
ponde como Auxiliar numerario del 
grupo 5.° de la Escuda Superior de 
Trabajo de Sevilla, y que actualmente 
disfruta en concepto de gratificación.
. 2," Que com o encargado de Cátedra 
vacante, se acrediten al Sr, De la Rosa 
Morón los dos tercios del sueldo de en
trada de 000 pesetas, con efectos, 
de la fecha de esta resolución musiste- 
rial; y

3* Que el Auxiliar meritorio encar
gado interinamente de la Auxiliaría del 
grupo 5.°, D. Nicolás- Tous Santamaría,, 
perciba: su haber de 3.000 pesetas,, con 
cargo b la dotación que el Sr. De la 
Rosa deja vacante.

Lo que digo a V. L  para su conoci- 
nHento y  demás efecto®* Madrid, fO de 
Agosto de 1983*

P, D.j
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica*

limo. Sr,: La perentoriedad del pla
zo en que han de quedar instalados 
lo* servicios para la sustitución de la 
enseñanza que ventea dando las Con
gregaciones religiosas, ©Miga m este 
Ministerio a la institución de una Ha
bilitación especial que, sin otro come
tido, entienda en la distribución de los 
recursos que ei Ministerio vaya dis
poniendo para ía realización de obras 
y servicios^ en relación con el antes 
expresado,

A tal fin, éste Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.° Dentro de la Sección de Habi
litación de este Departamento se or
ganiza una Habilitación especial para 
la distribución de los créditos que el 
Ministerio vaya concediendo para la 
realización de obras o gastos <fe ins
talación de los servicios docentes qa© 
se han creado por consecuencia de la 
sustitución de la enseñanza que venían 
dando las Cofígregaciones religiosas,

2F El Habilitado que se nombro 
habrá de ser funcionario público y 
realizará su cometido conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia 
para el funcionamiento de la Paga
duría Central de Construcciones civi
les, percibiendo,'además de su sueldo 
por el destino ollera! que ocupe, par 
horas extraordinarias de trabajo que 
lijará este Ministerio y que no podrá 
exceder de una suma igual al importé 
de su sueldo.

SF Un funcionario del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad de! Estado que 
preste servicio en la Ordenación de 
pagos de este Ministerio ejercerá pop 
delegación del Interventor general dé 
la Administración del Estado, la fisca-; 
lización previa de todo gasto referen
te a la sustitución de la enseñanza de 
las Congregaciones religiosas que m  
exceda de 5O000 pesetas; intervendrá 
las órdenes de pago que el Habilitado 
reciba del Ministerio; contabilizará to* 
das las operaciones que realice la Pa
gaduría, y examinando y censurando 
las cuentas parciales, formará las que 
el Pagador deba rendir para justifica-* 
eión é© lo* libramientos que se expi
dan a m  favor en concepto de “a jas* 
tificar’A

4.® Tanto el Interventor a que sé 
refiere el párrafo anterior, como el 
personal auxiliar que el Ministerio 
nombre para tales trabajos de Habili
tación, serán remunerados por horas 
extraordinarias de trabajo, sin que en 
ningún caso tal remuneración pueda 
exceder del sueldo oficial que cadas 
uno disfrute.

5.° Los Habilitados provinciales o 
locales que a propuesta del Habilitad# 
especial sea necesario nombrar para 
la más rápida ejecución del servicio* 
devengarán, aparte de su sueldo oflk 
cial, una remuneración equivalente ai 
0,40 por 100 de las cantidades que pa
guen si exceden de 500.000 pesetas y 
del 0,50 por 100 si no llegan a dicte 
suma.

Lo dlgo a Y. I. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1? dé 
Agosto de 1933.

FRANCISCO í. IARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  V P R E V I S I O N
ORDENES

lím o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede sin efecto la conce
sión dé derecho electoral otorgada pot 
Orden de 12 del pasado me$ dt JnüO
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para tomar parte en las elecciones de 
representantes obreros de la Sección 
de Empleados del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros del Jurado mixto de 
Oficinas, de Valencia, a la Asociación 
{de Empleados de Cajas de Previsión 

* Social y de Ahorro de las provincias 
¡de Castellón, Valencia y Alicante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
jen que han incurrido los Vocales obre
ros del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Zaragoza, D. Ge
rardo Vela, D. Lidio Molinero, D. Mi
guel Martínez, D. Manuel Baile y don 
Eusebio Toral, y vistas asimismo las 
designaciones verificadas por la Aso
ciación general de Dependientes de 
{Comercio y Empleados de Oficinas de 
dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
£ean considerados baja en efi expresa
do Jurado mixto los Vocales obreros 
jantes indicados y que sean nombrados 
los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Daniel Malla- 
ga y D. Emiliano Albalad.

Vocales suplentes: D. Miguel Solano 
y D. Santos García.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Sniento y efectos, Madrid, 12 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
{©lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Producción y Manufactura do 
Papel, del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, fi© Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la Sección 
mencionada quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: Doña Nieves Gar
cía Carrasco, D, Pedro Grau Lirón, 
D. Joaquín Belda Benedicto, D. Eusl^ 
bio Vilar Sala y D. Ernesto Botella 
Gisbert.

Vocales suplentes: D. Joaquín Cor
tés Tomás, D. José Suriano Figuera, 
D. Vicente Almonacid Centella, don 
Baustista Arlandis Pérez y D. Pere- 
Ifrín Calabuig Martín.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
fior Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Tracción mecánica 
del Jurado mixto de Transportes Te
rrestres, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ar
turo López Damas, D. Juan Pera Bayo, 
D. Manuel Barrero Rama y D. Antonio 
Gómez Asencio.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente García Rosa, D. Augusto García 
Limón, D. Matías López Garrido y don 
Aldamiz Corte y Zalbide.

Vocales obreros efectivos: D. Eloy 
Garrido Conejo, D. Angel Vázquez 
Vázquez, D. Manuel García Jiménez y 
D. Ramón Mon dejar López.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Daza Calvo, D. Ignacio Durán Dome
ñe ch, D. José Pérez Garrido y D. En
rique Díaz Izquierdo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
patronos de Xa Sección de Yeseros 
adornistas, Yeseros revocadores, Es
tucadores y Encañizadores del Jura
do mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Barcelona, a la Agremia
ción Patronal del Ramo de Encañiza
dores, de dicha capital, con 50 obre
ros.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 16 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Norberto García Romero en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata núm. 107 
del proyecto aprobado a la S. A. Los 
Previsores de la Construcción, de Ma
drid :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 19 de Noviembre de

1932, ante D. Camilo Avila, bajo ef 
número 1.358 de su protocolo, inscri< 
ta en el -Registro de la Propiedad def 
Mediodía: ?

Considerando que, con arreglo a Uf 
Real orden de 11 de Mayo de. 1923* 
publicada en la G a c e t a  del día 23< 
todo beneficiario de casa barata quá 
haya adquirido el dominio de la mis* 
rna tiene derecho a que se gire a sq 
'nombre la amortización e interese^ 
del préstamo del Estado que corres-  ̂
ponda a su casa, que *en este caso/ y, 
según escritura de 20 de Junio de 
1930, ante D. Fidel Martínez Aleayna* 
asciende^! 18.554,20 p e se ta  más laás 
costas e intereses del 3 por ICO anual 
de la cifra citada:

Considerando que Xas casa baratad 
que hayan llegado a ser propiedad! 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud de lt 
dispuesto en el artículo 10 del Resá 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía* 
rar vinculada a D. Norberto García 
Romero la casa barata y su terrena 
número 107 del proyecto aprobado a 
la S. A. Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid, que es la finca! 
número 4.342 del Registro de la Pro* 
piedad del Mediodía, de Madrid, tomd 
735, libro 189, Sección 1 /, inscrip* 
ción 4.a, folio 124 vuelto; vinculacióm 
que lleva consigo la imposibilidad 
que la casa quede embargada, salv$ 
para hacer efectivos los plazos no sa4 
tisfechos por la compra del inmueble* 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayas 
obtenido de cualquier entidad o par* 
ticular y los derechos reservados a| 
Estado, Provincia y Municipio, a Io( 
efectos del Real decreto-ley de 10 dt 
Octubre de 1924, sin que durante ¿í 
plazo de cincuenta años, a contar desK 
de el 19 de Noviembre de 1932, puo< 
da la finca ser transmitida a titular 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda et 
derecho de sucesión, según las regUfef 
y las condiciones establecidas en ef 
citado Decreto- ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocím ien-. 
to y demás efectos. Madrid, 14 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo1.

•?

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de dok 
ña Plácida López Titos en solicitud
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íde que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 111 del proyecto aprobado a la 
S. A. Los Previsores de la Construc
ción, de Madrid:

Resultando que la interesada funda 1 
«u pretensión en que ha adquirido el i 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 1.° de Junio de í 933, 
ante EL Luis Avila Plá, bajo el núme
ro 883 de su protocolo, inserta en el 
Registro de la Propiedad del Medio
día :

Considerando que,, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 2 3 ,  
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio de 
1930, ante D, Fidel Martínez Alcayna, 
asciende a 17.587,96 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
jorden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Plácida López 
Titos la casa barata y su terreno nú
mero 111 del proyecto aprobado a la 
§. A. Los Previsores de la Construc
ción, de Madrid, que es la finca nú- 
haero 4.346 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 
735, libro 189, Sección 1.a, inscrip
ción 4.a, folio 144 vuelto; vinculación 
¿que lleva consigo la imposibilidad de 
igue la casa quede embargada, salvó 
para hacer efectivos los plazos iro sa
jaste chos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenida de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
¿efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta ¡años, a contar des
de el 1.° de Junio de 1933, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, seaún las reglas v  las

condiciones 'establecidas* en el citado 
Decretodey, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoclmienh 
to y  demás efectos. Madrid, 14 de 
Agosto de 1$33;

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Vistas las peticiones presentadas' por 

varios Arquitectos, unos solicitando 
prórroga del plazo fijado para la pre
sentación de los anteproyectos de po
blados del concurso -anunciado en la 
Ga c e t a  de 7 de Mayo del año actual, 
y otros pidiendo que no se conceda 
modificación en el citado plazo. Te
niendo en cuenta la disparidad de cri
terio que sobre este asunto presentan 
los concursantes al mismo, lo avan
zado del plazo concedido, que ya se 
íüvo en cuenta la importancia del tra
bajo a] anunciar el concurso y que 
la urgencia del problema aconseja no 
retrasar su resolución; y estimando, 
por otra parte, conveniente dar la ma
yor publicidad a los anteproyectos que 
se presenten, por la importancia del 
asunto y el interés que el concurso 
ha despertado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se deniega la petición de pró
rroga del plazo fijado para la pre
sentación de los anteproyectos de po
blados a que ¡se refiere el concurso 
anunciado en la G a c e t a  del 7 de Ma
yo del año actual, elevada al Dele
gado de este Ministerio ten el Servi
cio de Puesta en Riego por varios Ar
quitectos.

2.® Los anteproyectos se presenta
rán dentro del plazo señalado >en di
cho anuncio, en la Dirección general 
de Obras Hidráulicas, Fortuny, 4, has
ta las veinticuatro horas del día en 
que éste expira.

3.° La Dirección general de Obras 
Hidráulicas dispondrá lo pertinente 
para realizar una exposición de los 
trabajos presentados a este concurso.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Agosto de 1933.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras

Hidráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN
limo, Sr.: Con la finalidad de pro

curarles las Utilísimas enseñanzas que 
pueden proporcionar los viajes de es>" 
tu dio a, través de Naciones en que la 
ganadería y sus industrias han alcan
zado mayor desarrollo y perfección;] 
enseñanzas' que, sin duda alguna, han 
de refiejarse beneficiosamente en el 
servicio que ulteriormente habrá dé 
serles encomendado; de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, he tenido a bien disponer que 
los. Inspectores del Cuerpo Nacional 
de Veterinaria que a continuación ser 
citan, pasen a continuar efectuando 
las prácticas establecidas en los países 
que se señalan, con el disfrute de las¿ 
pensiones que se indican, que darán 
principio en la primera quincena del 
próximo Septiembre y cuya duración 
será de tres meses.

D. Sebastián Miranda Entrenas, don 
Alfredo Delgado Calvete, D. Antonio 
Bautista y Ferrer, D. Elíseo Fernán
dez Uzquiza, D. Blas Martínez Inda y, 
B. Jesús Salvador Villarig Gilíes, pen
sión de 13.087 pesetas oro, distribui
das a partes iguales, y 1.000 pesetas 
a cada uno para locomoción, para un 
viaje de estudios colectivos a Fran
cia, Suiza y Holanda.

D. Gumersindo Aparicio Sánchez* 
D. Rafael Díaz Mantilla, D, Benito 
Delgado Jorro, D. Félix Gil Fortún y 
D. Octavio Salas Simón, pensión dé 
10.095 pesetas oro, distribuidas a par
tes iguales, y 1.000 pesetas a cada uno 
para gastos de locomoción, para un 
viaje colectivo de estudios a Francia* 
Suiza, Holanda e Italia,.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Reconocidos por la Ley 

de 27 de Julio último a los funciona
rios de los Cuerpos de Ingenieros y 
Ayudantes industriales al servicio dé 
este Departamento los derechos pa
sivos, se ordenó la jubilación de to
dos aquellos que habían cumplido Ifl 
edad reglamentaria; y siendo justo %



Gaceta de Madrid.—Núm. 230 18 Agosto 1933 1145
necesario uniñcar la fecha en que han 
de entenderse jubilados,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
¡de 4 del mes en curso, por ser la de 
los Decretos de jubilación, para"'apli
carla a las jubilaciones de los fun
cionarios de los Cuerpos de Ingenie
ros y Ayudantes industriales que figu
ran en la Orden de 29 de Julio últi
mo, y no la del día 3, que aparece en 
la de 7 del corriente; y por tanto, que 
los ascensos de los " -onarios que 
pasaron a ocupar las vacantes de los 
jubilados sea la del 5, día siguiente 
al en que se producen F* vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Agosto de 1933.

FRANCHY ROCA 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION. CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. S r.: Visto el recurso interpuesto por el Notario de Madrid don José Valiente Soriano, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Occidente, de esta capital, a inscribir una escritura de rectificación de otra de compraventa y declaración de obra nueva, pendiente en este Cen- ti;o, en virtud de apelación del recurrente :Resultando que en escritura autorizada por el Notario D. José Valiente y Soriano, con fecha 21 de Abril de 1931, los cónyuges D. César Sanz Muñoz y doña Patrocinio Fernández de Piéroia y Mauleón hicieron constar: ,que por otra otorgada ante el Notario D. Alejandro Arizcun, fecha 21 de Octubre de 1927 — que se acom paña—, D. José María Otamendi, en representación de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, vendió a D. César Sanz un solar situado en esta villa, a la izquierda de los Cuatro Caminos, inmediata al paseo de Ronda, entre las calles Gaztambide y las tapias del paseo de la Moncloa, señalado con el número 2 en la mazana D del Parque Metropolitano, con una superficie de 713 metros 13 decímetros cuadrados, equivalentes a 9.185 pies cuadrados con 11 centésimas de pie cuadrado; que el precio había sido el de 39.038 pesetas 75 céntimos, con el compromiso del Sr. Sanz de comenzar la Construcción de un inmueble antes de 1.° de Mayo de 1928 y terminarlo antes de 1.° de Mayo de 1929, conforme a planos previamente aprobados por la Compañía; que una primera Copia de esta escritura, de 21 de Octubre de 1927, fué inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente; que la compra había sido realizada con dinero perteneciente a doña Pa

trocinio, adquirido por herencia de su tío D. Ramón Fernández de Piéroia, según operaciones particionales aprobadas y protocolizadas por escritura de 27 de Noviembre de 1905—que también se acompaña—ante el Notario de Vitoria D. Vicente González Peña, en las que se le adjudicaron en metálico y valores públicos más de unas 200.000 pesetas; que en virtud de lo consignado solicitaban del Registrador la inscripción del inmueble a nombre de doña Patrocinio, rectificando la anterior inscripción a favor de su esposo; que con dinero de la misma procedencia y sobre el solar expresado se había construido una casa-hotel, formulando la declaración de obra nueva y solicitando también su inscripción a nombre de doña Patrocinio Fernández de Piéroia,*-y que a la finca se le asignaba un valor de 156.550 pesetas 40 céntimos, de las cuales correspondían al solar 57.050 pesetas 40 céntimos y pesetas 99.500 a lo edificado:Resultando que hecha la misma solicitud de inscripción por D. José María Otamendi, en nombre y representación de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, que aprobaba, confirmaba y ratificaba lo anterior, por escritura ante el propio Notario Sr. Valiente, fecha 10 de Agosto de 1931, fueron presentados los documentos en el Registro, poniéndose por el Registrador, en la prim era copia de la escritura de 21 de Abril de 1931, la nota que sigue: “No admitidas las inscripciones que se solicita se practiquen a favor de doña Patrocinio Fernández de Piéroia, en virtud del documento que precede y demás que se acompañan, por advertirse los defectos siguientes: Primero. En cuanto .a la del solar que en el documento se describe, adquirido a título oneroso por D. César Sanz durante su matrimonio con la citada doña Patrocinio, por no fundarse la solicitud de su inscripción a favor de ésta en ninguno de los títulos que, según el artículo 2.° de la ley Hipotecaria, han de inscribirse en el Registro, 'por no serlo la simple manifestación hecha por ambos cónyuges de que el dinero satisfecho como precio de la compra del inmueble, realizada con tres años y medio de anterioridad por el marido, tenía carácter privativo de aquélla. Segundo. En cuanto a la obra nueva como privativa de la esposa, doña Patrocinio: a) Por no constar inscrito a su favor él solar en que se ha edificado. b) Por tener carácter ganancial el edificio construido durante el matrimonio aun en terreno privativo de uno de los cónyuges, según dispone el párrafo segundo del artículo 1.404 del Código civil. Tercero. Implicar la manifestación de los cónyuges de que el dinero invertido en la adquisición del inmueble y en la obra nueva era privativo de la mujer, *y la solicitud de inscripción de uno y otra a favor de ella con, tal carácter un contrato entre los cónyuges por el que se adjudica a la m ujer en pago de sus aportaciones al matrimonio un inmueble que como adquirido por el marido con tres años ¡y medio de anterioridad, a título oneroso, subsistente la sociedad conyugal, y por declaración de la Ley tie- ne_ carácter presunto de ganancial, sin

haberse disuelto dicha sociedad, £ nulo, además, con arreglo a lo dispues*» to en el artículo 1.458 del Código ci« vil. Los defectos tienen carácter deí insubsanables, y no procede anotación preventiva” :
Resultando que el Notario D. José Valiente Soriano interpuso recurso gubernativo contra la anterior califi-; cación, con súplica de la declaración de estar los documentos por él autorizados extendidos con arreglo a las formalidades y prescripciones legales* haciendo constar, además de los hechos expuestos, que el matrimonio sel celebró el día 15 de Agosto de 1908? que por escritura de 18 de Octubre del mismo año, que acompañaba, doña Patrocinio aportó al matrimonio el metálico y valores referidos, con eí carácter de dótales inestimados (de 1U escritura resulta haber sido entregados al esposo en concepto de dote estimada) ; fundamentando el recurso en las consideraciones siguientes: que don César Sanz y doña Patrocinio Fernández habían celebrado su matrimonio sin otorgar capitulaciones matrimonia*» les, quedando sometidos al régimen de la sociedad legal de gananciales y a las disposiciones del título III, libro IV del Código civil; que el artículo 1.381 del expresado Código asignaba la naturaleza jurídica de parafernales a los bienes que la mujer apor-> ta , al matrimonio sin incluirlos en lar dote, en los cuales conserva su dominio, según el artículo siguiente: qué no se podrá objetar que la muje¿ aportó los bienes con el carácter de dótales por la escritura de 18 de Octubre de 1908, porque habiéndose ce* lebrado el matrimonio el 15 de Agosto del mismo año, no podía darse a los bienes tal carácter sino al tiempo de celebrarlo, conforme prevenía el 

artículo 1.336 y eran, por tanto, extra- dotales; que, según el número 4.° del artículo 1.396, son bienes de la propiedad de cada uno de los cónyuges los comprados con dinero exclusivo de la mujer o del marido, por lo cual sería infringida tal disposición si no se inscribiesen a nombre de la mujer bienes adquiridos por sustitución con otros suyos; que, según todos los co<i mentaristas, el depósito a que se re', fiere el artículo 1.355, supone que ne se realiza a favor del marido la transí misión del dominio de los bienes do4 tales estimados, teniendo la dolé el carácter de inestimada en tanto no so constituya la hipoteca legal correspondiente; que el artículo 1.359 admitía expresamente la sustitución o subrogación de los bienes dótales; que reconociendo el Código civil la capacidad de los cónyuges para celebrar . contratos entre sí, excepto los que les estaban expresamente prohibidos, no estando entre éstos el acto objeto de la escritura de 21 de Abril de 1931, era legalmente inscribible; que no era donación porque la mujer no adquiría a título gratuito, haciéndolo sin aumentar su patrimonio, ni mermar el del marido, ni el de nadie; que no era dote del marido porque éste de nada se desprendía, ni la mujer percibía cosa alguna que no fuese a cambio de otra de su propiedad; que no significaba una renuncia de gananciales porque al acervo común que lo constituyen co* rresponden los ingresos de los bienes
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Kjon los que han sido sustituidos los 
ée la mujer; que no era venta del ma
rido a la mujer porque aquél nada 
percibe, y porque vende la Compañía 
y compra la esposa, como se veía en la 
escritura de rectificación, que la Abo
gada del Estado declara exenta del 
Inipuest.o; que con el acto que se pre
tendía inscribir no se perjudicaba  ̂ai 
marido ni a ios . terceros, asegurándo
se, pon e-1 contrario, a la mujer sa 
caudal propio; que ello estaba reecno- 
«ido p ir la jurisprudencia, según la 
Sentencia de 2 de Febrero de 1900 y 
las Resoluciones de 15 de Octubre 
de 1871 y 18 de Enero de 1887, sobre 
e&IMicación de los documentos; que no 
se trataba, corno decía la nota, de una 
Simple manifestación hecha por los 
cónyuges de que el dinero era -de la 
mujer, sino que ello se había demos
trada con documentos públicos; que el 
Registrador habla olvidado la escrilu- 
ya-de 10 de Agosto de 19M, de la que 
resultaba que vendedor y comprador 
están conformes en que la venta se 
considere hecha a la mujer propieta
ria del precio; que el acto era inscri
bible, según el artículo 2.® de la ley 
Hipotecaria y 14 de su Reglamento, no 
existiendo plazo alguno para la recti- 
HcÉtoión; que se solicitó la inscripción 
del edificio después de haber interesa
do la del solar; que para tener el edi
ficio el carácter do ganancial era ne- 
icesarlo que hubiera sufragado los gas
tos de la construcción la sociedad 
conyugal, siendo así -que son dótales 
los bienes comprados con dinero per
teneciente a ella según el número 4.° 
del artículo '1.-337 del referido Código 
civil; que no existía adjudicación al
guna -a la mujer en pago de sus apun
taciones, porque el solar no era -ga
nancia!; y que estrfe el marido y -mu
jer no -se había celebrado eomtral® al
guno-;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en -defensa -de su nota: 
que la escritura de compraventa del 
$9lar había sido inscrita a favor del 
Adquirenfe Sr. Sanz, como representan
te -de la sociedad conyugal, debiendo 
reputarse ganancial, con arreglo el nú- 

! mero primero del artículo 1*401 -del €ó- 
. digo civil y Resolución de 22. de Sép- 
. tiembre de 1904; que según el número 
primero -del - -articuló 2.° de la ley Hipo
tecaria, -en el Registro de la Propiedad 
podían ser inscritos los títulos traslati- 

: vos o declarativos del dominio -de los 
i Inmuebles o de ios derechos reales im
puestos sobre' los mismos, por lo que, 
ai solicitarse que se practique por la 
escritura de 21 de Abril de 1931, la de 
dominio del solar a favor de doña Pa
trocinio Fernández, forzosamente habla 
•de fundarse en título por el me se le 
transmitiese, o por el que se declarase 
a íavor -de ella el dominio de la refe- 

¡ rlda Enea, no teniendo ni.uno ni otro 
carácter ninguno de Ies tres documen- 

- tos presentados para practicar la ins- 
; crlpcióu; que no lo tenía la escribirá 

de 21 de Octubre -do 1927, porque -por 
: -ella la Compañía ürbaniza-dora Me-tro- 
: ipc'iitana había transmitido el dominio 
; a Ib Césor Sáez, quedando legalmente 
■ incapacita t a r^ra realizar acto alguno 

•con eñcac' \ ¡ Acó con relación a di
cho doral fie, jou" m cual, pretender 
fundar en esm esc r i tu ra  la inscripción 
¡a nombre -de -doña Patrocinio Fernán
dez. no conteniendo el co n tra to  es t ipu

lación alguna a su favor, aum proce
diendo el dinero de bienes por la mis
ma heredados, sería ir contra el pre
cepto del -articulo 1.257 del Código; que 
tampoco la escritura -de 21 de Abril de 
1931 tenía eficacia .para practicar la 
'inscripción pretendida, porque en la 
practicada no se había cometido error 
.alguno que pudiera dar lugar a su rec
tificación, ya que. en el supuesto de 
error en la persona -del adjuirente, no 
sería rectificable, por producir la nu
lidad de la inscripción, conforme a 
los artículos 30 y 258 de la ley  ̂Hi
potecaria, y porque doña Patrocinio 
sólo recibió en metálico de la heren
cia de su fío— lo demás fuá en va
lores—1,578 pesetas 4-5 céntimos, por 
lo cual no hubiera sido guaciente 
la- adjudicación hereditaria referida 
para producir las inscripciones a 
favor de ella con carácter privati
vo, en virtud de la Resolución de 80 
•de Junio de 1-80-8.; que si la escritura 
de 21 de Abril de 1931, sin otorgamien
to ni carácter •contractual, no podía 
producir la transmisión del dominio, 
tampoco podía tenerlo mediante la que, 
continuándola y ratificándola, otorgó 
D. José María O-tam-endi en represen
tación de ki Compañía vendedora en 
19 de Agosto del ufismo año, por no 
•darle más valor que el que por sí tenia, 
y por no contener voluntad alguna de 
transmitir si poder hacerlo, como ya 
quedé móL-caéo; que teniéndo la adqui
sición el presunto carácter de ganan
cial, conforme a los artículos 358 a 305 
del Código -civil, no podía inscribirse 
el edificio privativamente a favor da 
ninguno de ios cónyuges; que a la mis
ma conclusión se llegaba mediante la 
interpretación, racional del segundo pá
rrafo fie! articulo 1.404 de dicho Códi
go, porque si con arreglo a él los edi
ficios construidos -durante el matrimo
nio en el suelo propio de uno de los 
cónyuges tenía el concepto de ganan
ciales,/con mucho mayor motivo debían 
tenerlo los construidos en terreno o 
solar perteneciente por -presunción de 
la Ley, a la sociedad conyugal; conclu
sión que estaba en consonancia con el 
artículo L4f7; que la declaración de ha
ber sido realizada la obra nueva con 
dinero exclusivo de dona Patrocinio 
no tenía más fundamento -que la mani
festación ele los cónyuges, estando en 
opo sición con lo con signado por don 
José María Otamendi en ha certificación 
•que expidió él 18 de Abril de 1931 
—que obra unida al expediente—, en 
la que hizo constar que D. César Sanz, 
comprador del solar, había construido 
sobre él un hotel con los requisitos 
y dentro del plazo fijado; que había 
consignado el tercer defecto, en pro
visión de que pudiera declararse la 
procedencia de las inscripciones por 
los dos primeros, .sin -que entre ellos 
exista contradicción alguna, porque 
asi como en éstos se sustenta la doc- 

. trina de no existir en las escritu
ras relación alguno contractual gene
radora de Tina transmisión de domi
nio a favo" de doña Patrocinio, en 
aquél se 5 Ene que aun existiendo tal 
relace’n <\y tactual, estando •estableci
da .per i -monas incapaces para ello, 
no podía m idccir la referida transmi
sión; que e u jeto activo fie esta su
puesta rojo* ior no podía serlo la Com
pañía Ufim Izad ora, porque no le que- 

• dé inserí íu i encobo alguno sobre el in

mueble que pudiera transmitir; que no; 
siéndolo la Compañía, tenía que atrj, i 
huirse tal calidad a IX César Sanz, qua! 
como marido fie doña Patrocinio Feiv 
nández no podía venderle bienes, per; 
la prohibición establecida en el artíeu* 
lo 1.458 del Código, extensivo a actos 
y contratos semejantes, según la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 12 -de; 
Diciembre de 1899, y las Resoluciones; 
•de 28 de Noviembre de 1898 y 23 iu> 
Octubre -de 1899; que la pretendida iris* 
eripción llevaría consigo la cancelación! 
•del derecho de dominio de una linea 
inscripta a favor de la sociedad conyn, 
gal mediante la transmisión del riere*, 
cho a favor de ia esposa, de grandes: 
analogías con una adjudicación en pagoi 
fie bienes aportados ai matrimonio; que' 
era nula.la escritura de 18 de Octubre; 
de 1908, en cuanto a la constitución cíe 
dote estimada, como posterior a la íe« 
cha del matrimonio, en virtud de lo; 
dispuesto en el artículo 1.336 del Có
digo, por lo cual los bienes heredados 
por doña Patrocinio ne podían tenes 
otro concepto que el de parafernales, 
que por‘ no haberse- entregado al ma
rido para su administración en dicha' 
escritura do tal, deben reputarse legal* 
mente en poder de la roujer, según dis* 
ponen los artículos 1.382 y 1.883 del 
Código expresado; y que la argumen* ■ 
tación del recurrente, fundada en la 
Sentencia de 2 de Febrero de 1900, ca« í 
recía fie valor, puesto que en ella sq: 
consideró válido un contrato entre cón« • 
.yu-ges, cuyos efectos habían de proam : 
cirse al adjudicarse los bienes de la; 
sociedad -conyugal después fie disolver* j 
se ésta: I

Resultando que, en virtud de acuer-i 
do de! Presidente fie la -Audiencia <pa« 
ra lijar ios hechos y conocer los do* 
comentos que se tuvieron a la vista: 
para formular la calificación, se unió; 
•ai expediente certificación literal delí 
asiento de presentación, dictando a/ato 
a continuación, confirmando la 'nota 
recurrida, basado -en las -coiisideracio*. 
nes que signen: que -en la comunidad 
de gananciales no existía transmisión 
alguna de la propiedad de los bienes 
de un cónyuge a piro, conservando 
cada uno lo que es suyo, con uacifi 
miento, a la vez, de una personalidad' 
nueva; que la adquisición fiel solar se; 
hizo para la sociedad de gananciales,'- 
adquiriendo les esposos sobre él (los 
derechos que les atribuye -el artículo 
1.392 del Código civil, para su caso 
y tiempo; que para modificar o des- 
v vinar el contrato consumado se lia
da in dispe usable otro acto jurídico, 
a base de que la modificación había 
de ocurrir por acaecimientos siisiasti- 

\ vos que tuvieran realidad a posterw 
\ r ip no para que sobrevengan -imputan- 
i fio al acto circunstancias esenciales.
.J distintas del supuesto que le díó per- 
| f.ee-ción jurídica; que de la escrito* : 

de 21 de Abril y de su pretendió* i 
inscripción se deducía como canse-1 
cuencia que la sociedad de .ganancia* 
Ies dejaba de ser dueña de la casa 
■comprada; que el dominio lo adcpfl4 
ría la esposa a título de subrogación 
de bienes propios, que ella perdía,pa
ra él momento de la liquidación de _ 
la sociedad la mitad del valor del so* 
2ar y que el esposo t> sus herederos 
no podrían deducir el valor del mis* 
mo al reintegrar el capital a doña P*, 

i trocí n-io, todo ello en. abierta



Gacela de Madrid.—Núm. 230 18 Agosto 1933 1147

-eión- al p rin c ip io  restric tivo  ? que in 
forma la contra tación  entre cónyuges; 
que dicha escritu ra  de 21 de Abril de 
1931 no podía a lte rar e*l contenido de 
la de 1927, porque de adm itirse la 
jnutaci-ón p re tend ida  en trañ aría  ena
jenación contra ley de derechos de 
un- cónyuge a otro, y que eñ cuanto 
a la obra nueva, siendo el te rreno  de 
la. sociedad conyugal, no beneficiaba 
a l peculio p a rticu la r de la esposa la 
presunción, base de la teoría  de la ac
cesión, ni la h ipótesis de expensas 
propias, por las razones dichas- como 
■exeúuyentes del supuesto de la com 
pra del so lar:

Resultan-do que el N otario, en su es
crito de apelación, insistió  en sus an 
teriores argum entaciones, añad iendo : 
que el artículo  1.464 del Código civil 
&e refería única y exclusivam ente a las 
obras nuevas hechas en los bienes de 
cualquiera de los cónyuges m ediante 
.arjlelpos de la sociedad conyugal, o 
por la industria  del m arido o de la 
mujer,-.-pero de ningún modo a las su
fragadas con d inero  propio  de uno 
de los cónyuges, y que si, sueltos los 
documentos, pudo p resc ind irse  de al
guno de ellos, desde luego involun
tariam ente, la escritu ra  de 18 de Oc~ 

' túbre de 1908 era conocida del Re
gistrador p o r haber estado en el Re
gistro, en el que varias veces le dio 
lectura de ella el recu rren te :

Vistos los artícu los 1.3-34, 1.401,
1.407 y 1.458 del Código civ il; 20, 77,
82. 253 y 262 de la ley H ipo tecaria ; 
51 del Reglam ento para  su ejecución, 
y  las Resoluciones de este Centro de 
30-de Jun io  de 1888, 30 de D iciem bre 
de 1892, 13 de Enero  de 1893 y 27 de 
Diciem bre de 1980:.

Considerando que si adm itida  la ex
cepción a la regla genera] de que se 
¡reputan gananciales los bienes adqui
ridos a titulo- oneroso duran te el ma
trim onio, era obligada, la exigencia de 
que se justifique en cada caso la p ro 
cedencia del d inero , resu lta en con
trario  evidente que el m ero reconoci
miento p o r parte  del m arido de p er
tenecer a  su esposa el constitu tivo  del 
precio em pleado para  la adquisic ión  
o para la edificación, al efecto de que 
lo com prado o edificado se tenga po r 
parafernal o dolal,. no puede p o r sí 
¡sólo ser suficiente a des tru ir aquella 
presunción ante el peligro de que, po r 
la sola voluntad  de los in teresados, 
queden alterados los derechos que la 
Rey otorga al m arido en la sociedad  
conyugal, y a am bos cónyuges o sus 
herederos, a la disolución, se burle  la 
p rescripción  lega i que veda los con
tratos entre ellos o se d isfrace una ilí
cita  donación:

' Considerando que el criterio  de des- 
¡etmfian-za de la Jurisprudencia'- ante 
semejantes reconocim ientos, o confe
siones, a los que tam poco la Ley da 
fuerza— como lo- ev idencia el artícu 
lo 176 de la H ipo tecaria—ha de acen
tuarse cuando el reconocim iento  se 
pretende a posícriori, es decir, des
pués de adqu irida  la cosa para  la so
ciedad conyugal, tanto  más Cuanto que 
la afirm ación del m arido, en el caso 
dei recurso, se apoya en que el d ine
ro  para hi com pra del solar y para  

edificación era procedente del ca
pita l que se dicrs aportado en  dote es
tim ada po r la  esposa al m atrim onio

después de celebrado éste, y p o r tan 
to, sin posib ilidad  legal de co n stitu ir
la, o con traspaso de la p rop iedad  al 
m arido  de ser válida, sin que tam po
co conste ia entrega para su  adm in is
trac ión  al tra tarse  de b ienes para fe r
nales, como parece ev idente: 

C onsiderando, a m ayor abundam ien
to, que in sc rita  en el Registro, de 
conform idad  con el titulo, la tran sfe
renc ia  a nom bre del m arido como re
presen tan te  de la sociedad conyugal, 
tam poco es posible la rectificación 
gubernativa del asiento co rrespond ien
te, que supondría  con relación  total o 
parc ia l sobre la base de la nu lidad  y 
nueva in sc ripción  a favor de la espo
sa, porque hallándose los asientos ba
jo el am paro de los T ribunales, sólo 
pueden ser cancelados en v irtu d  de 
p rov idencia  ejecutoria, decretada- en 
el juicio declarativo co rrespond ien te , 
cuando los in teresados no han m ani
festado su consentim iento  en escritu 
ra  o docum ento auténtico , a lo que 
equivale la im posibilidad de m an i i es
tarlo  o de tenerse po r válida la m ani
festación porque, de adm itirse, la m u
tación p re tend ida  en trañaría , como 
queda ind icado , enajenación con tra  
ley de derechos de un cónyuge a otro 
o de Ir sociedad conyugal,

Esta D irección general lia acorda
do confirm ar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente o rig inal, com unico a V. E, pa
ra  su conocim iento  y efectos consi
guientes. M adrid, 7 de Agosto de 1933, 
El D irec to r general, Casto B arahona. 
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Madrid..

MINISTERIO DE HACIENDA 

INTERVENCION GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO

L is ia  de los opositores a ingreso en  
e l Cuerpo A uxiliar de Contabilidad  
que p o r  reunir las condiciones ex i
gidas en ki convocatoria han sido  
adm itidos para practicar ios ejer
cicios a.

Número L—D. Miguel García Lozano, 
2.—D. Joaquín Molina Villegas»
3-.—IX Joaquín Sánchez Gañán.
4.—I), Luis Colomo Arroyo.
5.—De Manuel Roces Antuña.
6.—I), Juan Hurtado Que vedo. .
7..—j>. Pedro Brosa Boada»
8.r—IX Leandro Fraile Rico.
9.—IX Andrés Ru-iz Berriere.
10.—I). Emilio Rápia'Bailen.
11.—D. Manuel García Gallardo.
12.—Doña Pilar Muñoz Falcón*.
13.-—D. Justo Sánchez Rojo,
14.—D. Tomás Aiienza Acitoros.
15.:—Rq.José García García.
18.—P. José Luis García Martínez.
17.—Doña María Becerra Carmena.
18.—IX- Francisco Villa Vivancos.

■ 19.—IX Francisco Olmo Aviles.
20.—B, Ángel Fernández García.
21.—B, Augusto- Na fría Collado.
22.—Doña Concención Suaña Martí.
23.—D. José Yiiches López.

' 24.—Lona Josefa Pérez Lucsma.
25.—Doña Carmen Soto Toral.
26.—Doña Adelina Suárez He gr reda,
27.—D. Eduardo Cambas

28.—D, Julio Fernández Otero. 7 l 
2&—IX T ritón  Márquez Moren®,
30.—D. Jesús Cantero Gallego.
31.—IX Antonio Onteiriño Blanco,
32.—D. Angel Martín González.
33,—D, Alfredo Gutiérrez Ozores, ó
34,—D. Emilio Domenech Moya. -
35.—D. José Luis Gómez de la  Veg$ 

y González. ,\.
36.—D, Román L loret Grifol. \
37,—D, Antonio N avarro M artínez, /
38,—D. Angel García Fernández. ,
39,—Doña Antonia Sánchez SanvU 

cente. ¡
49,—EX Agustín López Alonso. e 
41.—D„ Antonio Reyes H urtado. ¿ 
42»—D; Arturo Montes ValGeolniülos^ 
43;—D. José Ripoli Malón. ¡
44.—D. Angel Juez Clemente. 1
45.—D, Alvaro Bolea Gañiz. I 
48,—Doña M aría del. Monte Saiifqg

Bolea- Gañiz» v|
47'.—D» Luis Baringo Palm er. " fit
48.—D, José María Cánovas HeiW 

nándea;- ,.]
49.—Doña Luisa Inaga Berges. 1 
50i—Doña Josefa Mercedes Casaddí

Llop. j
5L—D. José Lucas Jiménez. ’
52,—D, Leovigildo Vegas Martínez.
53,—D, Serafín Monge Delgado.
54,—D, José María Quintana Marín,
55,— IX Antonio Molina Ruis.
56,—D. Ramón Díaz Bedía.
58,—D, A rturo Esteban Rodríguez. 
59;—Doña María Rivea Sabater.
89;—D, Jaeobo Santander Cabezas,
61,—I). Alfonso Sáez Zapater.
62.—D. Daniel Calleja Meso.
83,—D. Juan José Fernández Garda*
84.—D. José Pérez Picot. 1 
65b—D. Emilio Pérez de León Estévea*^/ 
68.—D. Gaspar Escudero Montoya» lí  
87,—D¿ Niceto Alonso Ramos.
68,—D, Aurelio Eiroa GUment.
69;—D. José Saura Campillo.
70,—ÍX Aurelio M artin Moreno. .
71.—D. Francisco Fluxá Pom ares, fi 
72«—Doña Josefa Francisca Qliváflf

E scartin . . -R
74,—D. Juan Ram írez Palm er. H
7-5»—IX Demetrio Pérez Caballera ? 

Reinares. ;...:
78.—D. Jerónim o Grande villazán. ¡ I
77.—D. Cristóbal Moya Ángeler Lago,
78.—D. Andrés L iar ge Añoro.
79.—D. Ramón Domínguez Luis.
80;—D, Áv-elino P errero  Prieto.
81.—B. Ársenio Pinto Conde.
82-.—Doña Blanca d e  las Nieves Blan* 

cd Válldepérez. ‘
83.—D. Paulino Gallego Hernándjej,'
84,—Doña María Luisa Rodríguez ReS 

gueiro*
85*—D; Francisco Acuña Camacho.
35o—D. Manuel Sanz Mercobal.
87.—D. Federico Yudego Francés.
88.—D, Enrique Moya Parear.
89.—Doña M aría de ios Desam para

dos M ortiner Bayiach;
90.—D. César Barona Remón. :--H 
91— D, José Miliáix Oriiz,
92.—Doña María de la Caridad Re* : 

leytó Ortega, . /
93.—IX Vicente Pérez Serrano.
94.—D. Pascual Nadal Rubio,
95.—D. Enrique Rodríguez Gordo.
96.—D, Jaim e Mínguez Ferrandis.
97.—D, Cándido Pozanco Lobato.
98.—D. Tomás Abril H errero,
99.—D. José Fernández Gutiérrez. !.
100.—XX Antonio Rodríguez P rieto , '
101.—XX José Manuel Me-relo Casas,
ÍW<—D. José Fernández R udrí^ue^
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403 .—Doña M aría del P ila r Cid Na

varro .104.—D. Juan Bautista Llamas Diez.105.—D. Pedro Alonso Lorenzo.
107 .—d . José Hernández Jover.
108.—D. Luis Sánchez Villalobos.
109.—D. José Prado Hervás. T111.—D. Fernando Bécker Gómez.112.—D. Joaquín Gil Joven.113.—D. José Montero Mora.
11 4 .—o . Agustín Perea Nicolás.
11 5 .—Doña María del Socorro Arago

nés Pascual.116.—Doña Cipriana Celia Varela 
Guillén.117.—D. Luis Castelló Puchades.

11 8 .—d . Luis N avarro Miegimolle.
1 1 9 .—D. José Aguado Vallejo.
120.—D. Carlos Pérez Rojo.121.—D. Florencio Gallardo Barrero.122.—D. Angel Casi ello te Fraile.125.—D. Enrique Cejas de Zaldívar.126.—D. José Carrasco Pagés.127.—D. Eugenio González-Moro Za- 

forteza,128.—D. Amán Izquierdo Valdés.129.—D. Pablo Peña Velasco.130.—Doña Vicenta M artín Callejo.
131 .—d . José Antonio Fernández Rey.
132.—Doña María de las Mercedes 

Por cero Robledo.133.—D. Joaquín  F ernández Lan- 
:gots.134.—D. Luis Jover T rip lad i.135.—D. Manuel T ornell Molina.136.*—D. Ram iro Pérez Ibáñez,. 1 3 7 r—d . Joaquín  Laynez de Ariz-
eun.138.—Doña M aría de los Angeles 
del Collado Medina.139.— Doña E ngracia H ernán  Gar
cía.140.—D. M anuel F. Benítez Caña™ 
Inero.

1 4 1 .—d .  F ernando  Pérez Sánchez.
142.—D. D ionisio T ejedor R odrí

guez.
1 4 3 .—d . José Serra Casanovas.
144.—D. Tomás Montes Pérez.145.— D. Gonzalo Alvarez P arareda.
146.—Doña A urora de la M orena 

Bevilla.147.—D. Ramón P erillán  Diez.148.—Doña Concepción E lena Peri- 
l | i n  Diez.149.—D. F u tilio  Perillán  Diez.150.—D. Antonio Morales Gómez.

151.—D. Antonio Ros Cadena.152.—Doña Amelia Conde Quintela.153.—D. Carlos Halcón Sánehez- 
_krjona.^  156.—D. Agustín T orre M artínez.

157.—D. Manuel Coierillo Salgado.158.—D. José Gutiérrez González.
159.—Doña M aría M agdalena P asto r 

Árriaga.160.—D. José Pascual F e rre r Idedó.
161.—D. Joaquín  Gil Calvo.162.—D. Jesús Manuel M artín Te- 

Jerizo.
163.—D. Eugenio Cancio Fuente.164.— D. Juan  Luis G arcía Suárez.165.—D. Pedro  Sanchiz Guzmán,186.—Doña M aría del Carm en Reñé

Esíeve.167.—D. Em iliano M artín del H ie
rro .108.—D. Joaquín  Vizcaíno Alvea. 

1 6 9 ,—d . Luis Modesto Cham ero 
$ano .171.—D. José Villalobos Valdivia.,)' 172.—D. Miguel Buj Crespo.173.—D. José Luis González Mon- 
Jplv^

174.—D. E stanislao  Gregorio Solares López.175.—D. Jaim e Pie Sopeña.176.—D. Adolfo Puertas Jim énez.177.—D, Luis Moreno de Vega y López.178.—D. Vicente Abilio Tovar An- 
drada.179.—D. Alberto Sanclem ente Alvarez.

180.—D. Antonio Noblejas y  Núñez 
de Arenas.181.— Doña Carm en Roberto Antón.182.—D oña M aría Rosa Soler Mo
lins.183»-—D. Blas Romero M artí.184.-^D. F rancisco  de la Peña y 
Rueda.185.— D. José Luis Ibáñez Muñoz.186.—D. Diego Sáenz Sáenz.

187.—D. Juan  Alarcón Abia.188.—D. Eloy Checa Santos.189.—D. José M aría Ram írez Lo
zano.190.—D. Angel Lavín de la Secada.191*—D. R icardo G arcía F errando .

192.—D. Silvestre Latasa Vera.193.—D. Antonio Ortiz de Zárate y  
Rocandio.

1 9 4 .—D. Ramón Pérez M artínez.
195.— Doña M aría de los Angeles 

Pavón Cortiñas.196.—D. R icardo Pavón Cortiñas.197.—D. Aurelio G arcía Quesada.
198.—D. Juan  Ortiz N eyra.199.—D. D i e g o  O’Gonnor Valdi- 

vielso,200.— Doña Rosa Ortega Valero.201.—D. Luis Molina M artínez.202.—D. Felipe G uerra Sánchez.203.—D. Santiago Rom anillos Lló
rente.204.—D. José López Caballero.205.—D. Juan  de Dios Sancha Gó
mez.206.—D. Julio Peñas Vázquez.207.— D. Rafael Sánchez Ruiz.208.— Doña M aría T eresa M arrón 
Ochoa.209.—D. Leandro Peñas Vázquez.210.—D. F lorencio Valiente Soler.211.— D. Tom ás T orres Iria rte .212.—Doña F abric iana  M aría T ere
sa Núñez Sánchez.213.— D. G e r m á n  Junquera  Ju n 
quera.214.—Doña P ila r Castellanos Cortés.

215.—D. Alfonso Delgado Ubeda.216.—Doña F rancisca  González Tú- 
rrez.

217.—D. José Dolores N avarri J i
ménez.218.—D. Salvador Pando García.

219.—D. Em ilio Mateos García.220.—D. Domingo Tom ás M onterde 
Arau.

221.—D. José Olivares Ortuño.
222.—D. R icardo Ros Estrada.223.— D. José Ramón Polo.
2 ?4 ,—D. Jesús B arrios Tolosa.
225.—D. Alfonso H ernández Pardo .
226.—D, Diego E n trena  Jim énez.227.—D. Luís M embiela Quesada*
228.—D. F rancisco  Arbones Ledo.
229.— D. Felipe Archa Hermosa*
230.—D. Celestino Payo Pérez*231.—D. Modesto M iera Serna.232.—D. F rancisco  Delgado Villá- 

seca.233.—D. C ipriano de A larcón Ro
dríguez.234.—D oña M aría L uisa González 
Gonzálezr

235.—D. Rafael Q uereda de la Bar
cena.236.—D. Alfonso Otegui V icandi.237.—D. Jaim e M aría Casas Blanco.238.—D. César Mateo M artín.239.—D. E duardo  F rancés González.240.^-D. Bartolom é Gallego García.241.—D. Felicísim o Salvador Cañas 
Dueñas.242.—D. José M agallares Bermejo.243.—D. Manuel Luengo Camps.244.—D. José M aría P rieto  Rodrí
guez.245.—D. José M aría Baena Rubio.246.—D. A n t o n i o  Olaguer - Feliu 
González.247.—Doña M aría M onserrat Gonzá
lez Palafox.248.— Doña M aría Luisa Gutiérrez 
García.249.—Doña M aría T eresa Marqueta 
Marco.250.—D. Ignacio Rodríguez Reyes.251.—D. Adolfo L azag^B elles.

252.—D. Angel Carro ^ n z á le z .253.— D. Pedro  Fernández Ruiz.
254.—D. José Fernández Ruiz.255.—Doña E lisa Aceña Rubio.256.—D. Joaquín  González de la Hi

guera Olivares.257.— D. E duardo  A rribas Salgado.258.—D. P rudenciano  Villajos de 
Aragón.259.—Doña E lena Mena Sancho.260.—D. José Moreno-Nieto Alvarez.261.—D. Eduardo Rodríguez Fuen
tes.262.—Doña E lena Ruiz de Salazar 
Corrales.263.—D. Juan José García^ García.

264.—D. U niverso Castéjón de la 
H orra.265.—D. N icolá Avila Civici.266.—D. Angel Galván Hernández.

267.—D. Francisco  García Hernán
dez.268.—D. José Posada Escoubes.209.—D. Félix  de Blas Albisu.270.—D. B ienvenido M artín Marcos.

271.—D. José M aría Vivas Barriga.272.—D. Isidoro  de la Villa Rodrí
guez.273.—D. Pedro  M artín Calvo.274.—D. Angel Suso Lacha.275.—D. Rafael Cerveró García.276.—D. Emilio Marín Molina.277.—D. Saturnino Valencia Arroyo.
279.—D. José Ravassa Castro.280.—D. Fernando Flores Collado, j
281.—D. Vicente Cubedo Giner.282.—D. Emilio G arrote y Pinos. :,:i283.—D. José Arm enta Diéguez. ^  285—D. Enrique García Calvo. :286.—D. Ricardo Alamego Escribano,
287.—D. Teófilo Velasco Pinillos. 288—Doña M aría del Carmen Larraz

López. ■ j
289.—D. Fernando Laguna López. ¿H290.—D. Justo Rodrigo Mediavilla* M
291.—D. Miguel M anera Pons. F'm293.—D. E rnesto  Ponce García. I 3
294.—D. Luis F uster Escrivá.  ̂ 1295.—D. José Díaz Serrano. r̂ ¡
297.—D. Julio Añoro Castells. '298.—D. Ju lián  M aría del Arroyo de 

Carlos.299.—D. Jesús Díaz Sánchez.300.—D. Adolfo Airaújo Vázquez*301.—D. Alfonso Maese Ruiz-Crespó*
302.—D. Luis Español de l a  Torre.303.—D. Joaquín Rodríguez Patiño y 

Ruiz de la Hermosa.304.—D. Manuel D uarte G u tié r re z
205.—D. Jvsé M artín N aranjo.
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30(5.--D. Rafael Talo Baamonde. 
307.--D. Rafael López de la Manza- 

nera y Aparicio.
303.—D. José Doncel Hipólito.

’ 310.—D. Antonio Expósito Cañas.
311.—Doña Dolores M. de la Hidalga 

y  Broto.
312.—D. José García Sáez.
313. — Doña Carmen G regó ría  Sáez 

[Antón.
311.—D. Vicente Rodríguez Campo. 
31Ó.- -1). José M aría Fernández y Ro

dríguez de M ejorada.
3 Í6 .--ÍL Rafael B arrera Roldan.

■; 317.—D, Carlos B arrera Roldan
318.— D. Em ilio Cabezas B raquehais.
319.—D. Manael A tareen López.
320.—-D. Luis García Linares.
321— D. Gregorio Carcedo Espiga. 
322.—D. Carlos López Zárate.

, 323.—D, José Castrillo Orozco.
324.—D. Enrique M iranda V idaurre.
325.—D. Juan Azcue Alonso.
326. — D. José Miguel Iriretagoyena 

García.
327.—D. Manuel Trevijano Lera.
328.—D, José Luis M artínez Gomen- 

’dio.
329.—Doña Isabel Roteta Apaolaza.
330.—D. Bernabé T orre Ovejero.
331.—D. Emilio Reinares Benedicto.
332.—Doña Aurelina García García.

, 333.—D. Manuel U rbán y Giménez.
334. — Doña M aría M agdalena Ciar 

Moreno.
336.—D. Rafael Bartolomé y F ernán

dez de Angulo.
337.—D. Rómulo José M aría García 

Nieto.
338.—D. Carlos A ranguren Ponte.
339 —D. Joaquín Laba^ta y R odri

ga ez-Maribona,
340.—D. Luis Saldaña A rteaga.
341.—D. Cayetano O rtega F rías.
342.—D. Francisco Bartolomé Perales 

Gay.
343.—D. Fernando López Chenú.
344 .— b , P edro  F ernández Badía.
345.—b . Tomás BezaníTla Bezanilla. 
340.—b . Gregorio García Estefanía.
347.-—D. Fernando García Mera.
348.—D. Emilio Ganzález del Saz.
349.—D. Francisco Calatrava Ber

mejo.
350.—D. Pedro Antonio L izaur Sa

laz ar.
351.—D. José M aría Jiménez y  Ro

dríguez.
352.—D. José P urón y  Purón.
353.—D. Zósimo Espejo Martínez.
354.—Doña M aría Caridad Docampo 

Millor.
355.—D. Ramón Nicieza Puerta.
356.—D. Vicente Calino Egerique.
357.—D. Enrique S erra  y Casanovas. 

; 358.—D. Miguel Limón Jerez.
359,- -D. José M aría López F. Cle

mente.
, 360.- D. Jesús Ruiz Molina.

361.—D. José M aría E steller Bañón.
362.—D. José M aría Dezá Berrocal.
363.—Doña Mariana Martín de Vida

les Benito.
, 364—D. Juan García García.

365.—D. Wenceslao Mínguez Muñoz. 
' 366.—D. Marcelo Sancho García. 
v 367.—Doña Matilde de la Cueva 
Vázquez.
!■ 368.—D. Fernando Moros Tejero.

369.—Doña Emilia Isabel López Fer
nández.
: $70.—D. Ladislao de la Orden Liras. 

371.—D. Mariano Escat Martín. 
§72.—D. Eduardo Aparisi González.

• 7 ■ "  '  —

373.—D. Francisco Fornieles Godoy.
374.—-D. Fernando Marcos Fernández.
376.—Doña V irginia Iglesias Gómez.
377.—D. Francisco Molí Carbó.
378.—D. Antonio Guardia Helguero.
379.—D. Benjamín Rodríguez Marco.
380.—D. Antonio Alba P arra .
381.—D. Francisco H errera Márquez.
382.—D. Carlos Lorences Zorrilla.
383.—D. José Taboada Garrido.
384.—D. Juan N otario del Río.
386.—D. Francisco García Corona.
387.—D. Francisco Alcaraz Marín.
388.—D. Ricardo. Ferrándiz Esteban.
389.—D. Francisco Veloso Calvo.
390.—D. Enrique de Santos Ysidoro.
391.—D. José Goscolín Molero.
392.—Doña T rin idad Casañal Serrano.
393.—D. Reinaldo Ezquerra Pérez.
394.—D. José Laporta Oliver.
395.—Doña M aría del P ilar O rera Ni- 

colau.
396.—D. Federico Lázaro Caballé.
397.—Doña Isabel A lvarellos Za

ino rano.
398.—Doña M aría Concepción Alva- 

rrellos Guiloches.
399.—D. José Valle Moina.
400—D. Enrique Pajeo Camacho. 
401.—D. Angel Montero Laviz.
'402.—D. Carlos López Sánchez.
403.—D. Carlos D urán y M artínez del 

Rincón.
404.—D .-E rnesto 'Juan Aguaron Zaro.
407.—D. Enrique Rodríguez Covo.
408.—D. Francisco Rodríguez Sán

chez de Lillo.
409.—D. Luis Ortiz Cano.
410.—Doña Edelm ira Pérez Bernabeu.
411.—D. Alfredo Canales Riego.
414.—D. José González Pedraza.
415.—D. Francisco T orres López.
416.—D. Carlos Oliva Llamusi.
417.—Doña Eustaquia Díaz Núñez.
418.—D. Sergio de Bustos Romera.
419.—D. Manuel Ruiseño Salgado.
420.—D. F rancisco  M a r t í n  Villa- 

verde.
421.—D. Lucio Alonso Nájera.
422.—D. José de Benavides de la 

Pola.
423.—D. Gervasio L astra Godón.
424.—D. Tomás M aría Ariño Pascual.
425.—D. Manuel Rodríguez Jerez.
426.—D. José M aría P in illa  y P íña.
428.— D. Alberto la Rosa Rico.
429.—D. Luis López Canet.
431.—D. Pedro González Albertos.
432. — D. Braulio José de la Casa 

Cuerda.
433.—D. Alfonso Pobeda Morales.
435.—D. José B. Salinas González.
436.—D. Justo Cano Garrido.
438.—D. Enrique Pobeda Morales.
439.—D. Francisco S ierra Inestal.
440.—D. José Ramírez Fernández.
444.—Doña Juana E rro  Balanzarán.
445.—D. Rodrigo B arrio y Uhagón.
446.—D. Luis Barrio y Uhagón.
447.—D. Teodoro Conde Meneses.
449.—D. Angel Matín Cebrián.
450.—D. Juan F erre r Claramonte.
451.—D. Aurelio W andosell Calbache.
452.—D. Vicente Yufera Sánchez.
454.—Doña Rosario V enturini Santa- 

nach.
455.—D. Manuel Fes M ariñosa.
456.—D. Salvador Suñol Más.
457.—D. Angel Marqués Plana.
458.—D. E nrique P a rra  Gil.
459.—D. Luis Abrán Torrente.
460.—D. Jesús Sazatonnil Casanova.
462.—D. Manuel Nieto P arras.
463.—D. Antonio Segovia Rodríguez.

464.—D. Rafael Rubiafo M orillas. 
467.—D. José Fernández P iñeiro.
470.—D. Antonio Valdés Menéndez.
471.—D. Manuel González Rodríguez.
472.—D. Manuel Samperio Fernández
473.—D. Eduardo M artín Andrés.
474.—D. Rafael Escanilla Santaló.
475.—Doña P ila r Sanz Sagredo.
476.—D. José V illam arín Prieto.
478.—Doña M aría del P ila r F iguero- 

la Barrón.
479.—D. Enrique Hermosilla Artacho.
480.—Doña María del P ilar Mier Mu- 

ñiz.
481.—D. Agustín Pazos Becceiro.
482.—D. Rafael Lamas Corbeira.
483.—D. Tomás Reguero Arias.
485.—D. Joaquín Peña Medinaveiltia.
486.—D. Delfín Redondo Pérez.
487.—D. Luis Orozcó Román.
488.—D. Agustín Sánchez García.
491.—D. José Lagastum e Almandoz.
492.—D. Jesús Gayoso Rodríguez.
493.—D. Miguel Ruiz Francos.
499.—D. Enrique Mate Sacristán.
502.—D. Aurelio Luis González Valle. 
504.—D. José Brisa Vivó.
506.—D. Manuel Domínguez Castilla.
507.—D. Rafael García Moreno.
508.—D. Luis F e rre r  y de Sintas.
510.—D. Carlos Cedrún Mateos.
511.—D. Manuel Francos Santacruz.
512.—D. Enrique Tabernero Garrido.
313.—D. Jesús Gómez López del Cas

tillo. .
518.—D. A ntonio A rtray  Lozano.

Opositores que por no haber justifica
do reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad no 
han sido admitidos y a quienes se 
concede un plazo de ocho días para 
que presenten los documentos y 
cumplan los requisitos que se ex
presan :

N úm ero de presen tación , 57.— Don 
A ntonio Rem-artínez M anchólas. Re
quisitos a llenar y docum entos que les 
fa ltan : Certificado m édico.

73.—D. M arcelino José Luis M artí
nez Palacios. Sin legalizar p a rtid a  de 
nacim iento./

106.—D. Rafael Samaniego Sánchez 
Bustam ante. Certificado de estudios.

110.— Doña M aría de los Dolores 
Gallat P ortero . Certificado de buena 
conducta.

123.— Doña M aría del Carm en Re- 
queni Alonso. Certificado de estudios 
p o r no ser bastante la papele ta de 
exam en que presenta.

124.—D oña M ercedes Santabalia, Val
dés, Idem  e in sc rib ir  la p a rtid a  de 
nacim iento  en un Registro civil de 
España.

154.— D. José H orm achea Villar. De
be in sc rib ir  la pa rtid a  de nacim iento  
en un Registro civ il de España.

155.—D. Manuel Felipe de la Mora 
Villar. Idem  id. id.

170.—D. Juan  Carlos Pacheco Gon
zález. Idem  id. id.

278.—D. F ernando  Jim énez y Gon
zález de Requena. Certificación acta 
de nacim iento.

284.—Doña Alicia Reguiro Gómez, 
S in  legalizar p a rtid a  de nacim ien to .

292.—D. Julio  Tejeiro  Fernández. 
Debe in sc rib ir  pa rtid a  de nacim iento 
en un Registro civil de España,.
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1 296»—D, Rubén Padilla Álvariza, 
Idem  id, id»

M9.—Dona Luisa Fernán dez-Ma ye- 
irate-ÜlaMe;, Certificado de buena •con
ducta.

335.—D, Isidro Sánchez Bergua, Sin 
legalizar partida de nacim iento.’

375,—D. Fernando 'Valdés López, 
partida áe n acimiento y certificados 
ge buena conducta y médico.

3§h.—D, Manuel Ruis Vera. Partida 
de nacimiento.

485.—D. Andrés Jiménez y Martínez 
fe  Velasco. Certificado de estudios.

406.—D. Domingo Varela Martín. 
Idem id- í:d.

412»—D. Gonzalo del Río Mondigu- 
¡chi-r. Certificado de Estudios, buena 
#eo>»dtt.cta y médico.

413.—í). .Felipe Angel de la Calla 
•Gómez. Certificación de nacimiento.

427.—D. Avelino Romano Chicha- 
fr o ,  Inscrib ir partida -de nacimiento 
km ira Registro civil de España.

436.—B. Enrique Bellido Borrego, 
Legalizar partida de nacimiento.

434.—D. Gabino Ltaca Alvarez. Cer
tificado de buena conducta.

437.--D. Manuel Serrano Sánchez.- 
Idem id, id.

441»—D. Antonio Valí alba Sánchez 
de Oeaña. Certificación de estudios.

442.—IX Emilio Arlóla Centelles. 
Partida de nacimiento.

443.—D, Plácido Navarra Calleja. 
Certiñcado médico.

443.—D. Isidoro Minguiio Viejo, 
Idem id. id,

453,—D. Eduardo Mira Gómez. Par
tida d-e nacimiento.

46N-—'O. Andrés Víctor Prado Mon- 
lalbo. Idem id. id.

4'6'5-—-IX Andrés de Miguel Alonso. 
Toda la documentación.

466.—D. Rodolfo Escalera Alvarez.- 
¡Certificación de estudios.

468,—D. Teodoro Lorenzo Molón, 
Certificado médico.

469.—I). Vicente Baixauli Bernardo, 
Certificado médico y de buena con
ducta,

477.—D, Pedro Vázquez Panadés. 
Partida de nacimiento.

4o-L—D. José Antonio Simarro y 
Ruiz. Partida de nacimiento y certi
ficado’ de estudios.

489.—D. Juan Manuel de la Torre 
López. Partida de nacimiento.

430.—D. Manuel Morales Martin, 
Legalizar partida de nacimiento.

494.—IX Albora Alvarez García. 
Partida de n acimiento*,

495.—D. Antonio Careps CnltelL 
Certiñcado -médico.

496.—Doña María del Carmen To
ledo Miú'ñóu. Toda la documentación,

497.- -D. César Trías Ysasmendú 
Idem id. id.

498.—D. José Vidal Aznares. Idem 
-idem id.

500.—D. Secumetico Moral González, 
Curtíñeado de estudios, médico' y bue
na. -conducta.

•501.—Doña María Teresa Vélez del 
Val, Partida de nacimiento y certifi
cado da v ó, ’í

503,—D. M " iv ‘l González Calvo, 
FmOida de nacimiento, certificado da 
1h n i m úra te  y médico,

—Ib Frarate^o Morcillo Sopeña., 
Ce’ i i  do de Lirami conducta.

5$AL—D. Ate; rai Ortega Crardteteadra 
Toda la documentación.

514.—D. Javier Aranguren I r  aba
rren. Idem id. id.

515.—O. Octavio García’ Torra-Ib a.- 
Partida -de nacimiento y 'certificado de 
estudios y médico.

516.—D. Santiago Castillo Bies-a., Le
galizar partida de nacimiento,

517.—D. Antonio Palau Molina. To
da la documentación y nueva instan
cia de puno y letra del opositor.

519.—D. Alfredo Sierra Pastcana, 
Toda. la documentación.

Madrid, 16 de Agosto de 1933,---El 
Interventor general, Adolfo Sisto Bon- 
tán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo establecido 
por las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general ha dispues
to se abra el plazo para form ular re
clamaciones al Escalafón de Maestros 
de derechos limitados, formado con 
arreglo a su situación en SI de Di
ciembre de 1831.

Tanto los interesados como las Sec
ciones administrativas de Prim era en
señanza tendrán en cuenta las instruc
ciones. siguientes :

1.a Las reclamaciones serán pre
sentadas en las respectivas Secciones 
administrativas-, dentro del plazo im- 
prorogable de treinta dias naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.-’ Cuando las reclamaciones ver
sen sobre errores materiales relativos 
a nombres, apellidos, fecha de naci
miento, provincia de naturaleza y 
punto de destino, podrán formularse 
m ediante oficio dirigido al Ilustrísi
mo Sr. D irector general de Prim era 
enseñanza, expresando ai -margen el 
número con que se figura en el folleto.

Las Secciones adminis-f raíivas ha
rán constar en dichos oficios si son 
procedentes o no las rectificaciones 
solicitadas.

3.a Las reclamaciones no compren
didas en el número anterior se for
mularán siempre por medio de ins
tancia dirigida al Ilmo. Sr, D irector 
general de Prim era enseñanza, rein
tegrada -con póliza, de 1,50 pesetas y 
•el -corres-pon di ente • ti mbre del Colegio 
de Huérfanos., haciéndose constar en 
el margen el número que el interesa
do llene en el folleto,. Á la solicitud 
acompañarán hoja á-e servicios, docu
mentos justificativos- de la pretensión 
y, si se alegara alguna disposición de 
carácter particular relativa al in tere
sado, copia compulsada- de , la misma, 
con expresión d-e l a  G a c e t a  o  B o ie iíu  
O fic ia l de este. Ministerio- .es • que baya 
sido publicada.

Cada una de las instancias será in
formada por la respectiva Ser. ’ón 
adrara teUraiiva, y cuando se . solicite 

■la inckisión era el folleto,. ¿ster el 
reclamar/te omitido en el mismo, se 
hará constar d  número con que el in
teresado haya figurado en Es miaran js 
anteriores, cuando no se Lnra de abas.

4.a Terminado el plazo -de p-resen- 
me ion de reclamaciones, las Sec

ciones adm inistrativas las elevarán ai 
este Ministerio, bajo relación, en el 
término de veinte días, con los infor
mes determinados por las instruccio
nes 2te y 3„a

5.a Las Secciones admini straf iva?,- 
al cursar a este Ministerio las recla
maciones presentadas, rem itirán, al 
misino tiempo, relación de las obser
vaciones que juzguen conveniente for
mular,.. asi como de los errores mate
riales que adviertan y cuya rectifi
cación no se solicite por los propios 
interesados.

6.a Los Maestros incluidos en el 
Escalaf-óu de derechos limitados a que 
esta Orden se refiere, que conservan 
en el mismo los lugares relativos que 
les fueron adjudicados al ser declara
dos firmes y definitivos los Escalafo
nes anteriores, no podrán solicitas 
mejora -de puesto.

7.a Los Maestros comprendidos en 
el Escalafón de cine se trata, que des
da 1.° de Julio de 1922 a 31 de Di
ciembre de 1931 hayan si ció objeto' 
de nueva clasificación por virtud de 
sentencia del Tribuna] Supremo, por 
vuelta al servicio desde la situación 
de sustituido, por penas impuestas pop 
expediente gubernativo o por cual
quier -otra causa legal que v?e cesarla* 
mente haya de reflejarse en el Escala
fón, y no estuviesen conformes coa 
el nuevo lugar que les haya sido adju
dicado, podrán reclam ar dentro del 
plazo de treinta días antes señalado*

8.a .Asimismo podrán - reclam ar los 
omitidos, en la inteligencia de ci.ue se 
les adjudicará el lugar relativo que 
les corresponda con arreglo a su si
tuación en Escalafones anteriores de
clarados firmes y definitivos., de no 
existir causa legal que modifique su 
primitiva, clasificación.

9.a Desde luego pueden reclam ar los . 
Maestros que por prim era vez figuren 
en el Escalafón de derechos limitados*

1'0« Que los efectos de las Senten
cias átel Tribunal Supremo sólo al
canzan, con-, arreglo- a derecho, a los' 
interesados que se mostraron parte en 
el pleito con te n-ciosn a dminist trativo.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,, 11; 

de Agosto de 1933.—El D irector gme*' 
ral. José Martínez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza. ;

M INISTERIO D E AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo del 
veinte días que por Orden de 29 de 
Jmuio de 1933, se con cedió para que 
remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria las; 
entidades interesadas en la designación! 
de Vocales- que han d e . constituir^ el 
Jurado mixto de. la Propiedad rústica5 
de Motril? con jurisdicción en su par-* 
tí do judicial y en los de Ujijar y AL 
bañol:

Resultar!.do que lia rem itido la  fio* 
cunaentación solicitada para la 
clon de Vocales propietarios del reí£*< 
rido organismo la ÍJuión Profesional -
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da Propietarios de Fincas rústicas, de 
Motril, con 103 socios:

Resultando que lia remitido la docu
mentación solicitada para 3a elección 
de Vocales arrendatarios del referido 
organismo, La Unión de Cañeros y 
Remolacheros, de Motril, con 113 so
cios :

Considerando que la documentación 
presentada por las entidades de pro
pietarios y arrendatarios reseñadas en 
los Resultandos, se encuentran dentro 
de todas las disposiciones legales, po
diendo, por lo tanto, tomar parte en 
la elección,
■ Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propieta
rios y los cinco arrendatarios, con 
sus' respectivos suplentes, se verifi
quen en el seño de cada Asociación 
antes del día 2 de Septiembre próxi
mo y conforme a lo establecido en el 
artículo 14 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931, por 
las entidades reseñadas en los Resul
tandos, y teniendo, en cuenta que en 
las Asociaciones de arrendatarios no 
podrán em itir válidamente sus votos 
más' que los arrendatarios, colonos o 
aparceros, debiendo rem itir a la Sub- 
dirección Social Agraria el acta -de vo
tación y certificación de la lista de vo
tantes.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
P, D., Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,

limo, S i\:'Transcurrido- el plazo de 
veinte días que por Orden de 29 ele 
Junio de 1933 se concedió para que 
remitiesen a la Subdirección Social 
'Agraria la documentación necesaria 
.las entidades interesadas en la desig
nación de Vocales que han de cons
tituir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Baza, con jurisdicción en 
su partido judicial y en los de Huás
car y Guadix:

Resultando que ha remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del re
ferido organismo La Unión de Propie
tarios de Fincas rústicas, de Huesear, 
con 48 socios:

Resultando que han rem itido la do
cumentación solicitada p.ara la elec
ción de Vocales arrendatarios del re
ferido organismo las siguientes So
ciedades: Alianzas de Labradores, de 
Benamaurel, con 132 socios; de Gor, 
con 179 sucios; de Purullena, con 55 
'socios; de Hernán Valle, con 51 so
cios; de Cúllar-Baza, con 44 socios; 
de Baza, con 172 socios; de Caniles, 
Con 28 Socios; de Benalúa de Guadix, 
•con 134 socios; de Baúl, con 78 so
cios; de Ventas de Huelma, con 19 
socios; de Lugres, con 44 socios; Unión 
de Arrendatarios, de Huéscar, con 43 
socios; Sociedad de Trabajadores dé
la Tierra F. de los Ríos, de Baza, con 
420 socios, y la Sociedad “La Espe™ 
Iranza”, de Caniles, con 135 socios:

Resultando que ha remitido asimis
mo o la documentación, solicitada para 
la elección de Vocales del citado or
ganismo la Comunidad de Labrado
res de Caniles:

Considerando que 3a documenta
ción presentada por las entidades de 
propietarios y arrendatarios, reseña
das en los dos primeros Resultandos, 
se encuentran dentro de todas las dis
posiciones legales, pediendo, por lo 
tanto, tomar parte en 3a elección: 

Considerando que la entidad rese
ñada en el tercer Resultando carece 
de derecho electoral por ser una So- 

‘ciédad mixta,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer:
Que las elecciones para la designa

ción de los cinco Vocales propieta
rios y los cinco arrendatarios, con sus 
respectivos suplentes, se verifiquen en 
el seno de cada Asociación antes del 
día 2 de Septiembre próximo y con
forme a lo establecido en el artículo 
14 de la ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre de 1931 > por las entida
des reseñadas en los dos prim eros Re
sultandos, teniendo en cuenta que en 
las Asociaciones de arrendatarios no 
podrán em itir válidamente sus votos 
más que los arrendatarios, colonos o 
aparceros, debiendo rem itir a la Sub
dirección Social Agraria el acta de 
votación y certificación de la lista de 
votantes.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1933,—El Director general, 
P. D.j Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL BE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de iS&Ü,. aprobado por De-
creo-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 18 de Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en 18 de Septiembre de 1931*

AVISO
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7A del expresado 
Reglamento, se publica 3a siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“limo. S r.: D. Samuel Bassat, en 
nombre y representación, según es
critura de poderes, de D. Enrique 
Bassat, español, fabricante, con do
micilio en Barcelona, calle de la In 
dependencia, 55, comparece con su 
cédula personal núm, 0202538, tarifa 
3.a, clase 7.a, que exhibe y retira, y 
respetuosamente -expone:

Que tiene instalada en esta capital, 
en la referida calle de la Independen
cia, 55, una fábrica de hojas de afei
tar, indudablemente la prim era y más 
modernizada en España, por sus mé
todos de fabricación nerfeccionadisi- 
togs y su m aquinaria modelo en esta, 
industria.

Que en ampliación a la industria 
antes citada, ha tenido a bien montar

Ja fabricación de maquinitas de afeli-Q 
lar, también con la maquinaria más S 
moderna que en este renglón existe ea i 
el mercados mundial.

En ampliación a estos datos, aconí* ¡ 
paño 3a correspondiente Memoria* \

A estos adelantos ha contribuido el ! 
hecho de que, como súbdito español, 1 
posee el interesado, en el distrito do - 
Soüngen-OMigs (Alemania) Ja mayor i 
fábrica de hojas y maquínitas de afei* j 
lar. La experiencia adquirida durante [ 
largos años en esta fabricación ha, { 
permitido traer aquí todos los adelan* ; 
tos conseguidos, tanto técnicos coihq ? 
prácticos, hasta la fecha. i

Todo ello- permite estar a la altura I 
de cualquier otro país en calidad y  -. 
precio, y el propósito al establecen 
esta industria con los perfecciona
mientos mencionados, no es sólo el 
abastecer el mercado nacional, sino 
colocarse en condiciones de podeif ’ 
efectuar la exportación con ventaja* ú

Con 3a maquinaria instalada, pue- L 
do producir 100.000 hojas diarias y ; 
15.000 maquínitas, y aun aumentarse 1 
en cuanto sea menester, L

Estos artículos son de un consumo A 
formidable y se fabrican en calidades 
que compiten con todos los países L. 
extranjeros. V

Pero para poder exportar a las. 
Áméricas latinas, incluso las del Nor-1 
te, así como mercados europeos, a losP 
que ya he remitido varias expedición 
■nes? es necesario, por lo menos, po« 
der ofrecer el género en igualdad dsi 
precios y calidades, que cotizan otras' 
procedencias.

Referente a hojas de afeitar, no ha
go mención, pues sobre este particu«j 
lar tiene esa Dirección general de Co-' 
mereio y Política Arancelaria mis es-*' 
•critos del 28 de Enero, 5 de Marzo y  
25 de Mayo del año 1932, pero sí he* 
de inmiíesisir que la principal can-* 
sa que se presenta para organizar en 
gran escala la exportación de maqufi \: 
nitas de afeitar es el Arancel elevaáL 
simo que se paga por el material de5 
latón, prim era materia para la fabri* 
cación de dichas maquínitas.

Este material, si bien se fabrica en ■ 
España, es por hoy inaplicable a es- . 
ta industria (queriendo producir me- ’ 
■quinitas en competencia, a las oírad . 
producciones extranjeras), por esta 
razón, no hay más remedio, por aho
ra, que surtirse del extranjero, que, 
debido al mucho -consumo que se ha
ce en este material, lo produce en ca* 
lidad perfecta y con precio mucho 
más económico que el nacional,

A este fin, sírvase, limo. Sr., leer las; 
ofertas cuyas copias fotográficas le ’ 
adjunto, tanto nacionales como extran
jeras, para ver la gran diferencia de 
cotización que existe y además la ven
taja sob¡?3 estas últimas, de un más 
perfecto Acabado.

Y como el Decreto-ley del 16 de 
Agosto de 1930 y Orden del 28 del 
propio mes y año, tienden a prcte-¡ 
ger, al regular las admisiones tempo
rales, a las industrias de exportación, 
el recurrente desea acogerse a su pro
tección, para que puedan en trar en 
este régimen los materiales de latón* 
que, una vez convertido en maquini- 
tas, exporte.

A este fin, de$lar$ ser esn&ri&L &1.
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¡corriente de la contribución indus
trial, acompañando comprobantes, así 
icomo muestras de la maquinita de 
afeitar, y tiene a disposición de la 
persona que delegue esa Dirección, los 
libros oficiales de contabilidad, y para 
ánás ds tos, se remite al escrito del 5 
Ide Marzo de 1932.

Que las mercancías a importar son : 
- Tubcs de latón de 9,5 X 7,5 miií- 
Jnetros (fig. núm. 1).

Barras de latón de 4,75 m/m. (figu
ra núm. 6 y 7).

Barras perfiles de latón de 19,5 X 
* B,8 X 1,75 m/m. (fig. núm. 4).

Barras perfiles de latón de 24 X 4 
X 1,52 m/m. (fig. núm. 5).

Estos latones se han adquirido de 
puestra industria patria, pero no se 
fian podido aprovechar, como lo ates- 
ligua el abono, que ha concedido el

fabricante, de cuyo escrito acompaño 
copia fotográfica (núm. 5), y con otro 
llegamos de común acuerdo a la anu
lación de todo libramiento por resul
tar materialmente inapropiado.

Que este proceso se efectúa rápida
mente en pocas horas, que el local 
donde se realizan está situado en la 
calle Independencia, núm. 60 (P. N.) y 
que el plazo máximo necesario para 
la industrialización de estos materia
les para ser transformados en maqui- 
nitas y verificar la exportación es de 
cuatro meses, si bien cuando se tenga 
organizada la misma en gran escala 
(que se obtendrá, a no dudar, una vez 
concedida la admisión temporal), se 
realizará en dos meses y aun menos.

Que las mermas y  desperdicios de 
material de latón previstos por cien 
piezas, son como sigue:

Peso 
bruto,

Peso 
n e t o .

DESPERDICIOS

Kilo Tanto
K gs. K g s . gramos %

Fig. núm. 1 ......... 1,120 0,950 0,170 •18,00 ■
Fígs. núms. 6 y 7.. 0,803 0,400 0,430 107,50
Fig. núm. 4...........  1,100 0,940 0,160 17,00
Fig. núm. 5...........  1,550 0,950 0,600 63,00

Y por lo tanto, la cantidad de mer
cancía importada que hay que dedu
cir por cada unidad exportada es:

Fig. núm. 1, 118 por 100 sobre el 
i l7 por 100.

Fig. núms. 6 y 7, 207,5 por 100 so
bre el 7,15 por 100.

Fig. núm. 4, 117 por 100 sobre el 
16,75 por 100.

Fig. núm. 5, 163 por 100 sobre el 
17 por 100 del peso total de las maqui- 

J iitas , comprendido el embalaje lito- 
' 'grafiado de las mismas.

Las Aduanas por donde se importa 
i $1 latón son las de Port-Bou y Barce

lona, y la exportación se efectuará 
j exclusivamente por ¿sil

Solicítase la concesión con carácter 
permanente en su virtud.

Buega atentamente a V. I. se digne 
tener por presentada esta instancia 
en súplica de que se le concedan los
beneficios de la Ley de 14 de Abril
de 1888, Decreto-ley de 16 de Agos
to de 1930 y Orden de 26 de Abril
del mismo año, aplicables a mi in
dustria de maquinitas de afeitar para 
que le sean devueltos los derechos 
arancelarios correspondientes a las 
maquinitas que exporte, otorgándose 
la oportuna autorización y teniendo 
en cuenta que a la exportación dedi
cará sólo una parte de su 'fabricación, 
pues la otra se destina al consumo, na
cional.

Yiva V. I. muchos años para el bien 
de la Patria. Barcelona, 25 de Julio 
de 1933.—E. Bassat. P. P., Samuel Bas- 
sat.—Hay un sello en tinta azul que 
dice; “E. Bassat. Independencia, 53. 
Teléfono 52 .108 . Barcelona.”
Señor Director general de Comercia 

y Política Arancelaria.—Madrid.
Las entidades que se citan en el ar

tículo 7.° del expresado Reglamento 
y, en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
días ante el Ministerio de Industria 
y Comercio y mediante escritos for
mulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en * 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 9 de Agosto de 1933. — El 
Director general, Ramón Sánchez 
Díaz.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Vizcaya,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas en servicio activo, 
de acuerdo con lo que ¡dispone la Or
den ministerial de 24 de Agosto de 
1931 (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan- ¡
te la solicitarán de la Sección primera ‘
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponda el 
vencimiento.

Madrid, 16 de Agosto de 1933.—El 
Director general, Justo Feria.


